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son las zonas de atención prioritaria, ya sean urbanas o 
rurales. 

SISTEMA  
DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO 

 Al instrumento del proceso integral de planeación 
estratégica, que permite evaluar el desempeño 
gubernamental en la ejecución de políticas y 
programas públicos, para mejorar la toma de 
decisiones. 

SISTEMA DE FORMATO 
ÚNICO 

 Aplicación electrónica para reportar la información 
sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos y la 
evaluación de los recursos federales transferidos, al cual 
hace referencia el Artículo 85 de la LFPRH. 

SRFT  Sistema de Recursos Federales Transferidos. 

SSP  Secretaría de Seguridad Pública. 

SSPMB 2.0  Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para 
el Bienestar. Versión 2.0. 

SUAFOP  Sistema Único de Administración Financiera para 
Organismos Públicos Descentralizados. 

SUBEJERCICIO   Cuando alguna entidad pública no ha gastado lo que 
tenía autorizado para gastar en un ejercicio fiscal. 

SUPLADEB FISE   SUBCOMITÉ FISE 

 
SUPLADEBS 

 Subcomités de Planeación Democrática para el 
Bienestar. 

TdR´s  Términos de Referencia. 

TÉRMINO  
DE REFERENCIA 

 Documento  normativo, emitido por la SEFIPLAN en el 
ámbito de su competencia, que concentra las 
directrices legales, metodológicas, técnicas y 
procedimentales para el cumplimiento de las 
Evaluaciones de los Fondos Federales autorizadas en el 
Programa Anual de Evaluación y de observancia 
obligatoria para quienes participan en el proceso de 
evaluación. 

TESOFE  Tesorería de la Federación. 

UCE  Unidad Coordinadora de la Evaluación. 

UED  Unidad de Evaluación del Desempeño de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

UNIDAD COORDINADORA 
DE LA EVALUACIÓN 

 Unidad o área de evaluación en la SEFIPLAN a través 
de la Subsecretaría de Planeación y la Dirección 
General del Sistema Estatal de Planeación, encargada 
de coordinar la colaboración Interinstitucional y la 
participación de las Ejecutoras en el PAE. 



 

 

62 

UV  Universidad Veracruzana. 

ZAP´s  Zonas de Atención Prioritaria. 

ZONA DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

 Áreas o regiones, sean de carácter 
predominantemente rural o urbano, cuya población 
registra índices de pobreza, marginación indicativos de 
la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el 
ejercicio de los derechos para el desarrollo social 
establecidos en esta Ley. Su determinación se orientará 
por los criterios de resultados que para el efecto defina 
el CONEVAL y deberá, en todo tiempo, promover la 
eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la 
Política Social. 
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3. Análisis Descriptivo del Fondo 
 

De conformidad a la clasificación de los componentes del Ramo 33, que realiza 

el CONEVAL36; cinco son considerados de ámbito social porque están 

vinculados directamente con algunos de los derechos sociales definidos en 

el Artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social: 1. FONE Servicios 

Personales (FONE-SP); Gasto de Operación (FONE-GO); Otros de Gasto 

Corriente (FONE-OGC) y Fondo de Compensación (FONE-FC) desagregado de 

conformidad con los objetivos específicos del gasto; 2. FASSA (sin 

desagregaciones); 3. FAIS (Entidades FISE y Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal); 4. FAM (Asistencia Social, Infraestructura 

Educativa Básica e Infraestructura Educativa Media Superior y Superior) y 5. 

FAETA (Educación Tecnológica y Educación de Adultos) y mientras que tres son 

considerados como Fondos no sociales: FASP, FAFEF y FORTAMUN. 

 

De los Fondos considerados en el ámbito social, los objetivos de gasto 

específicos se vinculan, directa o indirectamente, a contribuir el cumplimiento 

de algunos derechos sociales como: educación, vivienda, salud y alimentación. 

Cada uno es coordinado por una dependencia federal, en el ámbito social son 

tres las coordinadoras; la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Secretaría de 

Salud (SALUD) y la Secretaría de Bienestar (BIENESTAR). 

 

Los montos de recursos para cada Fondo se definen de manera anual por la 

SHCP en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), cada Fondo tiene o 

establece una fórmula en función de una serie de criterios para determinar las 

asignaciones entre las Entidades Federativas: FONE, FISE, FISMDF y FASSA 

tienen ya definidas sus fórmulas de asignación de recursos en la LCF, 

mientras que FAM y FAETA no tienen una fórmula definida en la LCF, pero su 

fórmula de distribución se define anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PEF). 

 

                                                           
36 Informe de Monitoreo de los Fondos de Aportaciones del Ramo 33 del ámbito social: seguimiento a los 
instrumentos de monitoreo 2021, CONEVAL [en línea], disponible en:  

http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-
content/uploads/sites/2/2022/05/Informe_2021_Ramo33.pdf 
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Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE)  

 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), tiene como 

objetivo fundamental el financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 

inversiones que beneficien directamente a la población en pobreza extrema, a 

localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 

la Ley General de Desarrollo Social y en las zonas de atención prioritaria. Por lo 

que, el FAIS se divide en dos Fondos: Fondo de Infraestructura Social Estatal 

(FISE) y Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 

 

En el caso de esta evaluación solo referiremos al FISE y no al FISMDF, en 

virtud de que éste último se destina al agua potable, alcantarillado, drenaje y 

letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura 

básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como al  

mantenimiento de infraestructura; conforme a lo señalado en el catálogo de 

acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emite la Secretaría de 

Bienestar y no es objeto de la presente evaluación. 

 

El objetivo fundamental del FISE para la Infraestructura de las Entidades, 

establecido en la LCF, es esencialmente, la realización de obras y acciones de 

alcance regional o intermunicipal que beneficien directamente a los sectores 

de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y 

pobreza extrema, cuyos recursos se pueden destinar en: 1) Fortalecer la 

capacidad de respuesta de las autoridades estatales con estricto respeto de la 

autonomía de gestión en el ejercicio del gasto, que les permita elevar la 

eficiencia y eficacia en la atención de las demandas de infraestructura que les 

plantea la población que habita en las regiones más marginadas; 2) Contribuir a 

superar la pobreza extrema y el rezago social mediante el destino de los 

recursos para incrementar la cantidad y calidad de la infraestructura básica de 

servicios e impulsar un desarrollo más equilibrado y finalmente; 3) Elaborar 

proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del 

municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo 

de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría 

de Desarrollo Social. 
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El presupuesto de FISE se determina del total de la recaudación federal 

participable de la cual le corresponde el 0.3066%. 

 

Una fortaleza es que de estos recursos se puede disponer hasta de un 3% para 

destinarlos como gastos indirectos en la realización de obras y acciones que 

correspondan a este orden de gobierno. 

 

Al recibir los recursos el Estado está obligado principalmente  a: 

 

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la 

Página Oficial de Internet conforme a los Lineamientos de información 

pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los 

montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de  cada 

una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

 

II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su 

destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, 

control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a 

realizar; 

 

III. Informar trimestralmente a sus habitantes los avances del ejercicio de 

los recursos y al término de cada ejercicio sobre los resultados 

alcanzados; al menos a través de la Página Oficial de Internet de la 

entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública 

del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la 

LGCG; 

 

IV. Proporcionar a la Secretaría de Bienestar, la información que le sea 

requerida sobre la utilización del Fondo; 

 

V. Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos 

sean compatibles con la preservación y protección del medio 

ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 

 

VI. Reportar trimestralmente a la Secretaría de Bienestar, a través de sus 

Delegaciones Estatales, así como a la SHCP, el seguimiento sobre el 

uso de los recursos del Fondo; con base en el Informe anual sobre la 
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situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos 

municipios o demarcaciones territoriales. El Estado deberá proporcionar 

la información adicional que solicite la Secretaría de Bienestar para la 

supervisión y seguimiento de los recursos, y; 

 

VII. Publicar en su Página Oficial de Internet las obras financiadas con los 

recursos de este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre 

otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, informes 

trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión.  

 

Para este Fondo, se dispone del Sistema de Información Georreferenciada de 

la Secretaría de Bienestar (SISGE)37, el cual permite ubicar cuáles son las zonas 

de atención prioritaria, ya sean urbanas o rurales. 

 

Asimismo, adicional al reporte que por Ley se deberá realizar en el SRFT/SFU, la 

SEDESOL debe registrar sus proyectos de obras y acciones a través de la 

planeación de los recursos provenientes del Fondo en la Matriz de Inversión 

para el Desarrollo Social (MIDS); herramienta diseñada y operada por 

Bienestar que permite el registro sistematizado de dichos proyectos de obras y 

acciones. Por lo que,  para que se puedan reportar avances de los proyectos 

en el SRFT/SFU, estos deberán estar registrados previamente en la MIDS. 

 

El CONEVAL es una institución con autonomía técnica y de gestión que tiene 

como objeto coordinar la evaluación de las Políticas y los Programas de 

Desarrollo Social; así como medir la pobreza, de acuerdo con la Ley General de 

Desarrollo Social, emitió en 2020 el Informe de “Pobreza y Evaluación 2020, 

Veracruz”38, que reúne información sobre la pobreza multidimensional 

desagregada por grupos poblacionales y municipios, indicadores 

complementarios a la medición de la pobreza, las intervenciones estatales de 

                                                           
37 Acceso al Sistema de Información Georreferenciada de la Secretaría de Bienestar (SISGE) [en línea], 
disponible en:  

http://sisge.bienestar.gob.mx/sisge/ 
38 Informe de Pobreza y Evaluación 2020 Veracruz, CONEVAL [en línea], disponible en:  

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Documents/Informes_de_pobreza
_y_evaluacion_2020_Documentos/Informe_Veracruz_2020.pdf 
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desarrollo social y los resultados de cada entidad federativa en el Diagnóstico 

del avance en monitoreo y evaluación. Este informe para Veracruz determinó 

que en 2018, el 89.1% de la población estaba en situación de pobreza o de 

vulnerabilidad por carencias o ingresos; de 2008 a 2018 la población que se 

encontraba en situación de pobreza o de vulnerabilidad aumentó 2.0 puntos 

porcentuales al pasar de 87.1% a 89.1%; el porcentaje de menores de edad en 

pobreza también aumentó 9.7 puntos porcentuales; el porcentaje de población 

con discapacidad en pobreza aumentó 0.6 puntos porcentuales de 2010 a 2018; 

el porcentaje de mujeres en pobreza aumentó 10.9 puntos porcentuales de 

2008 a 2018; la población con rezago educativo tuvo una disminución de 3.5 

puntos porcentuales; la población con carencia por acceso a los servicios de 

salud tuvo una disminución de 26.1 puntos porcentuales; la población sin acceso 

a seguridad social tuvo una disminución de 4.6 puntos porcentuales; la 

población con carencia en calidad y espacios de la vivienda tuvo una 

disminución de 13.6 puntos porcentuales; la población con carencia por acceso 

a los servicios básicos en la vivienda tuvo una disminución de 0.6 puntos 

porcentuales; la población con carencia por acceso a la alimentación  tuvo un 

aumento de 1.4 puntos porcentuales; de 2008 al 2018 el porcentaje de población 

con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos incrementó 13.6 puntos 

porcentuales; de 2008 al 2018 el porcentaje de población con ingreso inferior a 

la línea de pobreza extrema por ingresos incrementó 11.4 puntos porcentuales; 

del tercer trimestre de 2018 al tercer trimestre de 2019 el ingreso laboral per 

cápita real disminuyó 9.6%, al pasar de 1,318.9 a 1,192.47 mdp; en el tercer 

trimestre de 2019 el porcentaje de la población con ingreso laboral inferior al 

costo de la canasta alimentaria fue de 54.8%, 16.3 puntos porcentuales por arriba 

de la medición nacional; entre 2016 y 2018 la desigualdad disminuyó 7.3%; entre 

2010 y 2015, 51 de los municipios registraron una disminución de 5.0 o más 

puntos porcentuales en su porcentaje de pobreza; entre 2010 y 2015, 117 

municipios registraron una disminución de 5.0 puntos porcentuales o más en 

su porcentaje de pobreza extrema; el Estado ha permanecido con un grado alto 

y muy alto de rezago social de 2000 a 2015 y finalmente de los 212 municipios en 

2015, 64 tuvieron rezago social bajo o muy bajo, 75 tuvieron un rezago social 

medio, 73 tuvieron rezago social muy alto o alto. Lo importante de este estudio 

es que emite una serie de recomendaciones por cada indicador, lo que 

puede ser una oportunidad de las Ejecutoras para analizar y determinar la 

viabilidad de considerarlas en su planeación de los recursos, que coadyuve a 

erradicar algunos rezagos. 
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También CONEVAL, determinó en 2020 estimaciones de pobreza con un 

enfoque multidimensional, con base a la Medición para Veracruz39, mostrando 

los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Medición de la Pobreza 2020, Veracruz. Fuente: CONEVAL. 

 

                                                           
39 Informe de la Medición de la Pobreza para Veracruz, CONEVAL [en línea], disponible en: 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Veracruz/Paginas/principal.aspx   
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Es necesario que el Fondo se fortalezca con evaluaciones, mediciones, 

indicadores y demás estudios que coadyuven al objetivo del fin para que las 

obras y acciones de alcance regional o intermunicipal beneficien directamente 

a los sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago 

social y pobreza extrema. Además, que haya evidencia de evaluaciones de 

Políticas Públicas en el Estado, por lo que la Ley de Desarrollo Social y 

Humano para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala entre otros 

artículos en el Capítulo XI de la evaluación de la Política Estatal de Desarrollo 

Social, lo siguiente:  

 
“Artículo 45. La evaluación de la Política Estatal de Desarrollo Social se realizará cada año 

conforme a lo previsto por esta Ley y por la Ley de Planeación del Estado, y estará a cargo 

de la Secretaría, la que deberá presentar el informe correspondiente ante el Consejo Estatal de 

Desarrollo Social y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para los 

efectos señalados en la Ley General, debiendo además hacerlo del conocimiento público. 

Artículo 46. La evaluación deberá ser realizada por organismos evaluadores independientes con 

reconocimiento nacional o estatal, que podrán ser instituciones de educación superior, de 

investigación científica u organizaciones lucrativas o no lucrativas inscritas en el Registro de 

Evaluadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Artículo 47. 

La evaluación de resultados y su impacto se realizará atendiendo al cronograma de ejecución 

de los programas, proyectos y obras. Artículo 48. Las evaluaciones, de manera invariable, 

incluirán indicadores de resultados y de gestión y servicios para medir el desempeño de los 

programas sociales en cuanto a cobertura, calidad e impacto. Los indicadores de resultados 

deberán mostrar el cumplimiento de los objetivos, metas y acciones de la Política Estatal de 

Desarrollo Social, mientras que los de gestión y servicios, deberán informar sobre los 

procedimientos y calidad de los servicios que ofrecen a la sociedad los programas sociales 

estatales. Artículo 49. Las conclusiones de las evaluaciones permitirán actualizar las políticas 

públicas, las estrategias y las líneas de acción de los programas prioritarios; establecer las 

consideraciones necesarias para la determinación de las zonas de atención prioritaria; incluir, 

en su caso, los proyectos y programas propuestos por la sociedad; y establecer los sistemas de 

mejora continua necesarios”. 

 

Por lo anterior, en esta evaluación se identifican evaluaciones de programas 

Presupuestarios y Fondos Federales, sin evidencia de las de Políticas Públicas, 

por lo que se recomienda: 

 

Ejecutoras: “Gestionar asesoría y/o consultas a la federación en temas de 

monitoreo y evaluación; para el diseño, implementación y realización de la 

evaluación en Veracruz que permita la actualización de las políticas públicas, 

las estrategias y las líneas de acción de los programas prioritarios, así como 

establecer las consideraciones necesarias para la determinación de las zonas 

de atención prioritaria, incluir, en su caso, los proyectos y programas 
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propuestos por la sociedad y establecer los sistemas de mejora continua 

necesarios, conforme lo señala la Ley de Desarrollo Social en el Estado”. 

 

“Implementar evaluaciones de la Política Estatal de Desarrollo Social, 

considerando que dichas evaluaciones las realicen organismos evaluadores 

independientes con reconocimiento nacional o estatal, para contribuir a la 

mejora continua de la gestión gubernamental en el Estado”. 

 

El 19 de agosto de 2019 en la ciudad de Xalapa, el CONEVAL y el Gobierno del 

Estado de Veracruz firmaron el Convenio de Coordinación SE/5/2019 para llevar 

a cabo actividades de intercambio de información, asesoría técnica, 

capacitación y apoyo institucional, con el propósito de fortalecer los elementos 

de monitoreo y evaluación de los programas de desarrollo social en el Estado y 

sus Municipios; no obstante no hay evidencia de resultados y/o documentos 

que se hayan derivado para el modelo de monitoreo y evaluación desarrollado 

por SEDESOL y que ésta lo publicara en su Página de Internet, como proyectos 

finales. 

 

Se recomienda a las Ejecutoras: “Establecer el  modelo de monitoreo y 

evaluación desarrollado por SEDESOL, que genere productos derivados del 

Convenio SE/5/2019 y que se publiquen en los Portales de Internet de las 

Ejecutoras; con la finalidad de  fortalecer el monitoreo y evaluación en 

Veracruz.” 

 

“Disponer del Informe Anual con las experiencias de monitoreo y evaluación, 

así como del análisis de la pobreza que haya realizado SEDESOL, resaltando 

los retos y logros alcanzados, en el marco del Convenio SE/5/2019 y publicarlo 

en los Portales de Internet de las Ejecutoras”. 

 

“Elaborar un Programa Anual  de Capacitación-Virtual, para el personal de las 

Ejecutoras en el marco del Convenio SE/5/2019, para que se especialicen por el 

CONEVAL en el refuerzo del análisis de la pobreza, el monitoreo y la evaluación 

de la política social y sus programas –Gestionar que el CONEVAL proporcione 

las debidas Constancias de Participación-”. 
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Objetivos del Fondo de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal 

(LCF). 
 
LCF 

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 
zonas de atención prioritaria. 
 
Inciso A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: I. Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y 
de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y 
educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 
infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría 
de Desarrollo Social. II. Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la 
población de los municipios, demarcaciones territoriales y 
localidades que presenten mayores niveles de rezago social y 
pobreza extrema en la entidad. Asimismo, las obras y acciones que 
se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se 
deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la 
situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos municipios o demarcaciones 
territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que 
se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 
el último día hábil de enero. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% 
del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
que les correspondan para la realización de un Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o 
demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este 
programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la 
finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o 
demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de 
acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la 
Secretaría de Desarrollo Social. Adicionalmente, las entidades, los 
municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% 
de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser 
aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento 
de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización 
de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
específicos a que se refiere este artículo. 
 
 
Artículo 34. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente 
fórmula: Fi, t=Fi, 2013+ΔF2013, t (0.8zi, t+0.2ei, t)… 
 
Artículo 35. Las entidades distribuirán entre los municipios y las 
demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

 Ley General de Desarrollo Social. Tiene por 

objeto: Garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos sociales consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

asegurando el acceso de toda la población al 

desarrollo social; Señalar las obligaciones del 

Gobierno, establecer las instituciones 

responsables del desarrollo social y definir los 

principios y lineamientos generales a los que 

debe sujetarse la Política Nacional de Desarrollo 

Social; Establecer un Sistema Nacional de 

Desarrollo Social en el que participen los 

gobiernos municipales, de las entidades 

federativas y el federal; Determinar la 

competencia de los gobiernos municipales, de 

las entidades federativas y del Gobierno Federal 

en materia de desarrollo social, así como las 

bases para la concertación de acciones con los 

sectores social y privado; Fomentar el sector 

social de la economía; Regular y garantizar la 

prestación de los bienes y servicios contenidos en 

los programas sociales; Determinar las bases y 

fomentar la participación social y privada en la 

materia; Establecer mecanismos de evaluación y 

seguimiento de los programas y acciones de la 

Política Nacional de Desarrollo Social, y Promover 

el establecimiento de instrumentos de acceso a 

la justicia, a través de la denuncia popular, en 

materia de desarrollo social. 

 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Social. Reglamenta la Ley General de Desarrollo 

Social. Sus disposiciones son de orden público e 

interés social y su aplicación corresponde al 

Ejecutivo Federal por conducto de las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social 2021. Establece los 

mecanismos, procedimientos y 

responsabilidades que deben observar los 

gobiernos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales para la 

eficaz y eficiente planeación, operación y 

seguimiento del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS), en sus dos 

componentes, Fondo para la Infraestructura 

Social de las Entidades (FISE) y Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
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del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo 
anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones 
hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor 
magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la 
información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de 
las demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, 
publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social… 

(FISMDF), así como su alineación a los 

objetivos señalados en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en la Ley de Coordinación 

Fiscal, en la Ley General de Desarrollo Social y en 

la Agenda para el Desarrollo Sostenible (Agenda 

2030), atendiendo a los compromisos celebrados 

por el Estado Mexicano. 

 

Evolución del presupuesto aprobado que considera la administración 

actual y la anterior. 

 

 
Figura 2. Comparativo de presupuesto aprobado 2020-2021. Fuente: Elaboración propia con datos del 

Centro de Estudios de Finanzas Públicas (CEFP) de la Cámara de Diputados. 

 

El Presupuesto Total Aprobado para FISE en el Ejercicio Fiscal 2020 fue de 

1,187.10 mdp y en el Ejercicio Fiscal evaluado de 1,170.0 mdp, lo que muestra un 

decremento en los recursos autorizados para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y no va ligado a resultados del ejercicio inmediato anterior, sino que 

obedece a que el Ramo General 33 son recursos que la Federación transfiere a 

las Haciendas Públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos de las Aportaciones dispuestas en la LCF. La calendarización y los 

montos fueron informados mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer a 

los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización 

para la ministración durante el Ejercicio Fiscal 2021”, de los recursos 

correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, así como del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
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para Entidades Federativas y Municipios, publicado en Diario Oficial de la 

Federación (DOF) de fecha 21 de diciembre de 202040. 

 Ingresos Totales 2021: 

SEDESOL, reportó un presupuesto total de $ 498,557,493 que proviene de 

diversas fuentes tanto federales como estatales. El FISE representó el 

57.07% siendo su mayor fuente de financiamiento para la ejecutora. 

SESVER, reporta un presupuesto total de $ 318,724,732 por adelanto FISE 2021. 

SIOP, Tuvo un presupuesto aprobado de $ 433,031,361. 
CAEV, reportó un presupuesto de $ 556,759,987 provenientes de fondos 

Federales, Estatales e Ingresos Propios. El FISE representa el 4.26% de 

sus ingresos totales. 

INVIVIENDA, reportó un presupuesto de $ 203, 134,034.00 que provienen de 

fondos Federales, Estatales e Ingresos Propios. El FISE representa el 64% 

siendo su mayor fuente de financiamiento para la ejecutora. 

SEDARPA, reporto un presupuesto de $ 33, 624,669.94. 

A continuación se presenta  el reporte de los ingresos 2021 de las Ejecutoras del FISE: 

Ejecutora Federal Estatal 
Ingresos 

Propios 

Otros 

Recursos 
Consulta de Ingresos 

SEDESOL   
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-

content/uploads/sites/2/2022/07/1.-ANEXO-2-

INGRESOS-SEDESOL.xlsx  

SESVER  
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-

content/uploads/sites/2/2022/07/1.-ANEXO-2-

INGRESOS-SESVER.xlsx  

SIOP 
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-

content/uploads/sites/2/2022/07/1.-ANEXO-2-

INGRESOS-SIOP.xlsx 

CAEV    
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-

content/uploads/sites/2/2022/07/1.-ANEXO-2-

INGRESOS-CAEV.xlsx  

INVIVIENDA    
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-

content/uploads/sites/2/2022/07/1.-ANEXO-2-

INGRESOS-INVIVIENDA.xlsx 

SEDARPA  
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-

content/uploads/sites/2/2022/07/1.-ANEXO-2-

INGRESOS-SEDARPA.xlsx 

Fuente: Información proporcionada por las Ejecutoras en el Anexo 2. 

40 Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el Ejercicio Fiscal 2021 [en línea], disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608315&fecha=21/12/2020 
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Presupuesto del FISE 2021 por obra o acción. 

 

Ejecutora Aprobado Modificado Devengado Pagado Disponible 
Consulta de 

 Ingresos 

SEDESOL        
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/2.-TABLA-1-

CAPITULO-GASTO-FISE.xlsx  

SESVER         
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/2.-TABLA-1-

CAPITULO-GASTO-SESVER.xlsx  

SIOP         
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/2.-TABLA-1-

CAPITULO-GASTO-SIOP.xlsx  

CAEV        
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/2.-TABLA-1-

CAPITULO-GASTO-CAEV.xlsx  

INVIVIENDA         
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/2.-TABLA-1-

CAPITULO-GASTO-INVIVIENDA.xlsx  

SEDARPA        
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/2.-TABLA-1-

CAPITULO-GASTO-SEDARPA.xlsx  
  

Fuente: Información proporcionada por las Ejecutoras en el Tabla 1 

 

Las Ejecutoras FISE, presentaron en la Tabla 1 el detalle del presupuesto gastado por 

obra o acción, debidamente detallada por momento contable; asimismo presentaron 

los resultados realizados con dichos recursos, como se muestra a continuación: 

 

Ejecutora Cantidad 
Presupuesto 

Gastado 
Evidencia 

Consulta de Resultados 

SEDESOL       
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/3.-ANEXO-

5-RESULTADOS-SEDESOL.xlsx  

SESVER       
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/3.-ANEXO-

5-RESULTADOS-SESVER.xlsx  

SIOP       
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/3.-ANEXO-

5-RESULTADOS-SIOP.xlsx  

CAEV       
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/3.-ANEXO-

5-RESULTADOS-CAEV.xlsx  

INVIVIENDA       
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/3.-ANEXO-

5-RESULTADOS-INVIVIENDA.xlsx  

SEDARPA      
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/w

p-content/uploads/sites/2/2022/07/3.-ANEXO-

5-RESULTADOS-SEDARPA.xlsx  

          Fuente: Información proporcionada por las Ejecutoras en el Tabla 1 
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Indicadores (MIR Federal, Indicadores Estatales e Institucionales) 

Fuente: Información proporcionada por las Ejecutoras en el Tabla 1 

 
Las Ejecutoras FISE, presentaron los Indicadores Federales y disponen de 
Programas Presupuestarios que reportan en SRF/SFU y SIAFEV 2.0. 
Análisis de los Portales de Internet (Misión, Visión, Valores, Espacio 
PAE; Transparencia; Género; COCODI; Normatividad del Fondo; 
Manuales publicados y Ley de Archivos) 
 

Misión, Visión y Valores  

 
Ejecutora Misión Visión Valores 

SEDESOL  Coordinar la política social para el combate a 
la pobreza en el Estado de Veracruz, 
estableciendo una estrecha vinculación con 
las instancias del Gobierno Federal y los 
Municipios y con los sectores sociales y 
privados, que conduzca a la ejecución 
eficiente, eficaz y transparente de las obras y 
acciones relacionadas con el desarrollo 
urbano y regional, la vivienda, la 
infraestructura social básica y los programas 
de desarrollo social dirigidos a la población 
en situación de marginación y rezago social.  

Contribuir al mejoramiento de las 
condiciones sociales y económicas 
de la población veracruzana y al 
combate a la pobreza en el Estado, 
que permita incrementar los 
índices de desarrollo humano en 
los municipios y reducir los de 
rezago social y marginación.  

Legalidad 
Honestidad  
Lealtad 
Imparcialidad 
Responsabilidad 
Transparencia 
Eficiencia y Eficacia 
Confidencialidad 
Rendición de Cuentas 
Bien Común 
Respeto y Dignidad 
Vocación de Servicio 
Generosidad 
Respeto al Entorno 
Cultural y Ecológico 
Liderazgo 
Respeto a la Equidad 
de Género 

SESVER  Otorgar servicios universales de salud 
focalizados en la población más 
desprotegida, con calidad, oportunidad y sin 
corrupción. (Programa Sectorial de Salud de 
Veracruz, 2019, P.15).  

Lograr que todos los veracruzanos 
mejoren su calidad y esperanza de 
vida. (Programa Sectorial de Salud 

de Veracruz, 2019, P.15).  

Sin publicación 

 

Ejecutora 
MIR 

Federal 

Programa 

Presupuestario 

Indicadores 

Institucionales 

Consulta de Resultados 

SEDESOL      
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas

/wp-content/uploads/sites/2/2022/07/4.-

ANEXO-4-INDICADORES-SEDESOL.xlsx  

SESVER      
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas

/wp-content/uploads/sites/2/2022/07/4.-

ANEXO-4-INDICADORES-SESVER.xlsx  

SIOP      
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas

/wp-content/uploads/sites/2/2022/07/4.-

ANEXO-4-INDICADORES-SIOP.xlsx  

CAEV     
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas

/wp-content/uploads/sites/2/2022/07/4.-

ANEXO-4-INDICADORES-CAEV.xlsx  

INVIVIENDA      
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas

/wp-content/uploads/sites/2/2022/07/4.-

ANEXO-4-INDICADORES-INVIVIENDA.xlsx  

SEDARPA     
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas

/wp-content/uploads/sites/2/2022/07/4.-

ANEXO-4-INDICADORES-SEDARPA.xlsx  
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Ejecutora Misión Visión Valores 

Brindar servicios de salud de calidad a la 
población vulnerada, sin discriminación, 
priorizando a los pobres, indígenas y 
marginados.” (Programa Institucional de los 

Servicios de Salud de Veracruz, 2019, P.218).  

Todos los veracruzanos mejoren su 
calidad y esperanza de vida.” 
(Programa Institucional de los 
Servicios de Salud de Veracruz, 
2019, P.218).  

SIOP  Integrar los esfuerzos del Gobierno del 
Estado en la proyección, construcción y 
mantenimiento de la infraestructura pública 
al servicio de los veracruzanos, para que sea 
una auténtica palanca de desarrollo social, 
de impacto positivo en la vida de las 
personas, alentando la transformación y la 
competitividad del estado, mediante la 
vinculación efectiva con los otros órdenes de 
Gobierno y el sector privado.  

La Secretaría de Infraestructura y 
Obras Públicas se percibe como 
una institución que alienta e 
integra los esfuerzos de los 
diversos entes públicos y privados 
que intervienen en la planeación, 
proyección y ejecución de obras 
públicas en el estado, para cumplir 
los objetivos y metas del Plan 
Veracruzano de Desarrollo, con 
respeto a la ley, cuidando la 
calidad de los trabajos y la 
eficiencia en el uso de los recursos 
públicos.  

Sin publicación 

 

INVIVIENDA  ATENDER prioritariamente las necesidades 
de vivienda de los sectores de la población 
que se encuentren en situación de pobreza, 
marginación o vulnerabilidad, ofreciendo 
nuestro servicio con PROFESIONALISMO y 
CALIDAD para lograr el BIENESTAR SOCIAL; 
fomentando la construcción, 
autoconstrucción mejoramiento del parque 
de vivienda y financiamiento de créditos en 
materia de vivienda de interés social y 
popular así como la adquisición y 
regularización de lotes de uso habitacional, 
impulsando así, el desarrollo económico a 
través de la COOPERACIÓN de los sectores 
público, privado y social en el diseño de 
alternativas de construcción y 
financiamiento a la dotación de su 
infraestructura, equipamiento y servicios 
públicos.  

Ser un Organismo que se distinga 
por su COMPROMISO SOCIAL, con 
una administración de alta 
PRODUCTIVIDAD, HONESTIDAD, 
CONFIABILIDAD, EFICIENCIA y 
EFICACIA en todas sus áreas, 
generando las condiciones que 
permitan proporcionar a las y los 
usuarios un servicio de 
EXCELENCIA que destaque por su 
prontitud de respuesta en el 
marco de sus atribuciones y 
funciones, y cubrir de una manera 
rápida y equilibrada las 
necesidades de vivienda y suelo de 
interés social y popular, 
posicionándose como una 
institución vanguardista en el 
ámbito Estatal.  

Sin publicación  

CAEV  El Agua ha sido siempre un elemento 
principal en el desarrollo de toda civilización, 
por eso es importante establecer políticas de 
planeación, técnicas y financieras para 
alcanzar un crecimiento generalizado, 
sostenido y sustentable lo cual nos permita 
dotar de servicios con calidad, cantidad y 
continuidad en todos los sectores de la 
población del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, abasteciendo en igualdad de 
condiciones a mujeres y hombres; 
promoviendo además, una cultura del agua 
y respeto a la biodiversidad para un convivio 
equilibrado, elevando la calidad de vida de la 
población.  

Ser una instancia de continua 
modernización, eficiente y 
productiva, capaz de mantener la 
sustentabilidad y equilibrio entre el 
entorno ecológico y los centros 
urbanos demandantes de servicios 
de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, con el fin de elevar la 
calidad de vida de sus habitantes y 
preservar este vital líquido para las 
generaciones futuras, 
garantizando el derecho humano 
al agua sin discriminación y en 
condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres.  

Atención  
Respeto 
Calidad 
Responsabilidad 
Eficiencia 
Servicio 
Interés Público 
Igualdad 
No discriminación  
  

SEDARPA  Fortalecer el Sector Agroalimentario y 
Forestal en el Estado, mediante Programas y 
Políticas Públicas que beneficien a los 
pequeños, medianos y grandes productores, 
con enfoque territorial y sostenible que 
contribuyan y mejoren tanto la Seguridad 
Alimentaria como la calidad de vida de la 
población veracruzana.  

Ser una dependencia competitiva 
e innovadora vinculada al 
desarrollo de los sectores 
Agroalimentario y Forestal con 
Programas y Políticas Públicas 
sostenibles, enfocados al fomento 
de la seguridad alimentaria de los 
veracruzanos.  

Honradez y 
Honestidad 
Austeridad 
Transparencia y 
Rendición de Cuentas 
Política 
Agroalimentaria para 
el Bienestar 
Sector Agroalimentario 
con visión de 
Sostenibilidad  
Justicia Social 
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Ejecutora Misión Visión Valores 

Trato Digno 
Igualdad, Inclusión y 
Perspectiva de Género 
 

Fuente: Portales de las Ejecutoras. 

 

Los elementos que los identifican y dan identidad en las Ejecutoras, 

están disponibles en sus Portales de Internet como se muestra a través 

de la misión y visión, los cuales están alineados al objetivo del Fondo. 

 

No obstante, que todos tienen misión y visión falta publicar por parte de  

SESVER, SIOP e INVIVIENDA los valores con lo cual estarán completos los 

principios sobre los que se fundamentan las acciones, decisiones y 

comportamiento ético de las Ejecutoras.  

 

Portales de Internet 

 
La revisión a los Portales Oficiales de las Ejecutoras, que sirvieron de base para 

algunos análisis, como lo marca el TdR del FISE, se realizó entre los meses de 

abril, mayo y junio del año en curso; por lo que cualquier publicación o 

modificación de los mismos posterior a las fechas de consulta, no está 

considerada en esta Evaluación y de derivarse Recomendaciones, la Ejecutora 

tendrá que atenderlas a través de los procesos de Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM) con la elaboración de su Proyecto de Mejora (PM). 

SEDESOL 
Tema: Tiene: Le falta: 

PAE 

 

Dentro del portal oficial de la Secretaría en el 

inicio se tiene un botón para acceder a la 

información del Programa Anual de Evaluación. 

La información contenida se encuentra 

actualizada. 

Sin comentario. 

Contraloría Ciudadana Para el caso de esta Secretaría se tienen los 

Comités de Contraloría Social, los cuales en sus 

actividades se tiene la supervisión y seguimiento 

de las obras y proyectos que se llevan a cabo con 

recursos del FISE. Presenta Normatividad, 

Evidencias fotográficas, Plan Anual de Trabajo. 

Sin comentario. 

Transparencia 

 

La Secretaría de Desarrollo Social opera su 

programa de Transparencia a través de la Unidad 

de Transparencia; quien es la encargada de 

operar el portal Infomex, donde se atienden 

todas las solicitudes realizadas por la ciudadanía 

respecto a temas en los que participa la 

Evidencia de las publicaciones de 

actas testadas de la Entrega-

Recepción que se hayan efectuado, 

en cumplimiento al Artículo 17 de la 

Ley Número 336 para la Entrega-

Recepción del Poder Ejecutivo y la 
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Dependencia, incluido el FISE.  

 

Adicionalmente dentro del portal de la Secretaría 

se publican las Obligaciones de Transparencia y  

lo referente a la Transparencia  proactiva, la cual 

es una herramienta que contribuye a generar 

conocimiento útil para la sociedad, la cual 

asegura un acceso a la información pública más 

equitativo para la sociedad y contribuye a 

generar legitimidad y confianza. 

 

La publicación de información y el seguimiento y 

respuesta a las solicitudes de información de la 

ciudadanía están fundamentadas en: 

 

-- Ley 875 de Transparencia y  Acceso a la 

Información pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave; en su artículo 15; también 

nos apoyamos en la Ley De Protección de datos 

personales en Posesión de Sujetos Obligados 

para el Estado De Veracruz de Ignacio de la Llave. 

-- Ley De Protección de datos personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado De 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Administración Pública Municipal, 

previo ejercicios de testado de datos 

personales y revisión de la Unidad de 

Transparencia. 

 

Género 

 

Banner especial: ¿Quiénes Somos?; Documentos 

de Consulta (Normativa); Plan de Trabajo 2020-

2022; DIAGNÓSTICO condiciones materiales, 

contextuales y formativas, para atender la 

DAVGM e Información de interés. 

Informe Anual de Resultados y 

Trimestrales de dichos Programas de 

Trabajo. 

COCODI 

 

Sin información. No hay un banner especial que 
transparente los trabajos del 
SICI/COCODI, aun cuando en la 
evaluación pasada se solicitó su 
atención no lo han efectuado, lo que 
limita la transparencia activa de los 
trabajos y limita a evaluadores y entes 
fiscalizadores conocer sobre el Control 
Interno del Fondo y sobre todo 
constatar si están avanzando o no. 

Normatividad del Fondo 

 

Se tiene un apartado en el que se observa la 

Normatividad Aplicable al FAIS  y FISE, de 

manera completa y detallada. 

Habilitar un acceso a la Normatividad 

del FAIS. Ya que el acceso a ese 

apartado no es tan sencillo. (a un click 

de fácil acceso) 

Manuales Publicados 

 

En el apartado de normatividad de la Secretaría 

se encuentran los manuales de organización, 

administrativos y de procedimientos. 

Sin comentario. 

Ley General de Archivos 

 

Si cuenta con una ley general de archivos, pero 

no es tan fácil llegar al apartado; para hacer la 

revisión a la Ley ya que se necesita el buscador y 

luego debe revisarse el apartado de 

normatividad. 

Publicar evidencia de un Programa de 

Trabajo y los avances del mismo. 

 

CAEV 
Tema: Tiene: Le falta: 

PAE Tiene un botón de acceso a la información del 

PAE, se tiene información actualizada de los 

procesos de evaluación realizados. 

Sin comentario. 
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Contraloría Ciudadana Estas Ejecutoras por la naturaleza del Fondo, 

tienen Comités de Contraloría Social para dar 

seguimiento y supervisión a las obras y proyectos 

que se ejecutan con recursos del FISE.  

Sin comentario. 

Transparencia Tiene sus apartados de transparencia y acceso a 

la información, conforme a la Ley General de 

Transparencia, y la Ley de Protección de Datos 

Personales. Se reporta en la plataforma SIPOT. 

Evidencia de las publicaciones de 

actas testadas de la Entrega-

Recepción que se hayan efectuado, 

en cumplimiento al Artículo 17 de la 

Ley Número 336 para la Entrega-

Recepción del Poder Ejecutivo y la 

Administración Pública Municipal, 

previo ejercicios de testado de datos 

personales y revisión de la Unidad de 

Transparencia. 

Género Tienen un apartado destinado para la Unidad de 

Género, en donde se puede encontrar 

información actualizada sobre el tema. 

No se encontró evidencia de algún 

informe o reporte de actividades 

COCODI Se tiene un apartado del COCODI, en él se puede 
consultar información de las Actas de sesión. 

No tiene un informe de resultados, ni 
evidencia de que se haya sesionado 
durante el presente ejercicio. 

Normatividad del Fondo Dentro del botón denominado FISE, se 

encuentra información referente al FONDO, 

además de la normatividad que le aplica. Se 

encuentra de forma ordenada y actualizada. 

Sin comentario. 

Manuales Publicados No se encontraron los manuales de organización, 

administrativos y/o procedimientos 

Se sugiere, generar el apartado para 

que de manera ágil y pronta se pueda 

acceder a la información de los 

manuales. 

Ley General de Archivos Se tiene un apartado exclusivo para dar atención 

a la Ley General de Archivos, contiene 

información. 

Publicar evidencia de un Programa de 

Trabajo y los avances del mismo. 

 

SIOP 
Tema: Tiene: Le falta: 

PAE Tiene un botón de acceso a la información del 

PAE, se tiene información actualizada de los 

procesos de evaluación realizados. 

Sin comentario. 

Contraloría Ciudadana Estas Ejecutoras por la naturaleza del Fondo, 

tienen Comités de Contraloría Social para dar 

seguimiento y supervisión a las obras y proyectos 

que se ejecutan con recursos del FISE, esta 

información se encuentra en el apartado de 

participación ciudadana. 

Sin comentario. 

Transparencia En la página principal se tiene el botón de acceso 

a los apartados de transparencia y acceso a la 

información, conforme a la Ley General de 

Transparencia, y la Ley de Protección de Datos 

Personales. Se reporta en la plataforma SIPOT. 

Evidencia de las publicaciones de 

actas testadas de la Entrega-

Recepción que se hayan efectuado, 

en cumplimiento al Artículo 17 de la 

Ley Número 336 para la Entrega-

Recepción del Poder Ejecutivo y la 

Administración Pública Municipal, 

previo ejercicios de testado de datos 

personales y revisión de la Unidad de 

Transparencia. 

Género Tienen un apartado destinado para la Unidad de 

Género. 

No se encontró evidencia de algún 

informe o reporte de actividades 

COCODI Se tiene un apartado del COCODI, en él se puede Este apartado no es de fácil acceso, se 
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consultar información de las Actas de sesión. sugiere poner la información a un clic 
de fácil acceso. 

Normatividad del Fondo Dentro del botón denominado FISE, se 

encuentra información referente al FONDO, 

además de la normatividad que le aplica. Se 

encuentra de forma ordenada y actualizada. 

No se tiene información de informes, 

ni calendario de eventos, fotos o 

información que indique sobre las 

actividades a realizar. 

Manuales Publicados Cuenta con manuales actualizados hasta 2020 Sin comentario. 

Ley General de Archivos Cuenta con un espacio para reportar lo referente 

a la Ley General de Archivo, se puede consultar 

las actas de sesión, el Informe de Resultados 

2021, el Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico 2022. 

Publicar evidencia de un Programa de 

Trabajo y los avances del mismo. 

SEDARPA 
Tema: Tiene: Le falta: 

PAE Se tiene un botón de acceso a la información del 

PAE, se tiene información actualizada de los 

procesos de evaluación realizados. 

Actualizar información en el 

aparatado del PAE Tomo II. 

Contraloría Ciudadana Se cuenta con evidencia fotográfica de dos 

eventos donde participan los Comités de 

Contraloría ciudadana 

Alimentar de información el apartado.  

Transparencia Tiene sus apartados de transparencia y acceso a 

la información, conforme a la Ley General de 

Transparencia, y la Ley de Protección de Datos 

Personales. Se reporta en la plataforma SIIPOT. 

Evidencia de las publicaciones de 

actas testadas de la Entrega-

Recepción que se hayan efectuado, 

en cumplimiento al Artículo 17 de la 

Ley Número 336 para la Entrega-

Recepción del Poder Ejecutivo y la 

Administración Pública Municipal, 

previo ejercicios de testado de datos 

personales y revisión de la Unidad de 

Transparencia. 

Género Se tiene un apartado de la Unidad de Género 

donde se reportan actividades que se llevaron a 

cabo, las más recientes en el periodo de enero a 

marzo 2022. 

Sin comentario. 

COCODI No se encontró evidencia de información del 
COCODI. 

Se sugiere crear el apartado o 
micrositio del COCODI, se alimente 
con las actas de sesión, informes del 
comité. 

Normatividad del Fondo No se tiene referencia del vínculo para obtener la 

Normatividad del FISE. 

Sin comentario. 

Manuales Publicados Tienen publicados los manuales administrativos, 

aunque la última actualización data del ejercicio 

2015-2016. 

Se sugiere revisar la normatividad y de 

ser el caso, realizar la actualización de 

contenidos. 

Ley General de Archivos No se encontró evidencia de información de la 

Ley General de Archivos. 

 Se sugiere crear el apartado para 

reportar lo referente a la Ley general 

de Archivos. Publicar evidencia de un 

Programa de Trabajo y los avances del 

mismo. 

 

INVIVIENDA 
Tema: Tiene: Le falta: 

PAE Se tiene un botón de acceso a la información del 

PAE, se tiene información actualizada de los 

procesos de evaluación realizados. 

Sin comentario. 

Contraloría Ciudadana Se reportan un espacio destinado a la Contraloría Sin comentario. 
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Social, los lineamientos datan del ejercicio 2017. 

Transparencia El botón de transparencia reporta un enlace 

quebrado, no fue posible acceder al micrositio. 

Se sugiere revisar los enlaces o URL, 

para corregir esa problemática. 

Evidencia de las publicaciones de 

actas testadas de la Entrega-

Recepción que se hayan efectuado, 

en cumplimiento al Artículo 17 de la 

Ley Número 336 para la Entrega-

Recepción del Poder Ejecutivo y la 

Administración Pública Municipal, 

previo ejercicios de testado de datos 

personales y revisión de la Unidad de 

Transparencia. 

Género Se tiene un micro sitio de la unidad de género, 

donde se ubica todo el material y actividades 

que se llevan a cabo en materia de equidad de 

género. No se encontró el programa de trabajo 

2022. 

Sin comentario. 

COCODI No se tiene publicada información del COCODI, 
ni evidencia de haber dado cumplimiento a las 
disposiciones del SICI 

Se recomienda revisar las gacetas 
publicadas por la Contraloría General 
del Estado, y dar cumplimiento al SICI. 

Normatividad del Fondo Se tiene acceso a la normatividad que rige al 

Fondo, está clasificada por ejercicio fiscal, el 

botón se ubica en la página principal del portal 

del instituto. 

Sin comentario. 

Manuales Publicados Los manuales administrativos del instituto, se 

encuentran dentro del apartado de 

transparencia, cuyo acceso resulta complejo. 

Se sugiere establecer un botón que 

permita acceder a esta información, 

de manera más ágil. 

Ley General de Archivos No se tiene referencia de información 

relacionada al tema 

Se sugiere revisar y actualizar la 

información que atiende estas 

disposiciones. Publicar evidencia de 

un Programa de Trabajo y los avances 

del mismo. 

 

SESVER 
Tema: Tiene: Le falta: 

PAE 

 

Contraloría Ciudadana 

Transparencia 

Género 

COCODI 

Normatividad del Fondo 

Manuales Publicados 

Ley General de Archivos 
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Nota: Sin definir, el Portal SESVER41, no está disponible. 

 

SESVER, a finales de junio restableció su Portal, no obstante no recuperó los 

micrositios ni la información referente a los temas evaluados, será urgente 

que gestionen todas esas publicaciones que son susceptibles de evaluación 

y fiscalización, para no afectar sus resultados y no limitar la transparencia y 

difusión. 

Se recomienda a las Ejecutoras: “En el marco del SICI/COCODI: elaborar y/o 

fortalecer las Políticas y Lineamientos de seguridad para los sistemas 

informáticos y de comunicación que establezcan claves de acceso a los 

sistemas, programas y datos; detectores y defensas contra accesos no 

autorizados y antivirus; se deberá garantizar el disponer de respaldos 

constantes de la información de todas las Ejecutoras que coadyuven a evitar 

un daño irreversible ante una vulneración, al no poder restablecer la 

información de sus Sistemas por perdidas de la misma; Proteger el acceso 

físico a los dispositivos, redes e información y controlar los permisos 

estrictamente necesarios”. 

Además, se recomienda: “Por cada Ejecutora, gestionar la publicación 
en su Portal de Internet, de cada uno de los puntos señalados por el 
evaluador que les falta realizar, establecidos en el apartado de revisión 
de los Portales de Internet; con la finalidad de que en la próxima 
evaluación se disponga de la transparencia y difusión en los temas 
señalados”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
41 Portal Internet SESVER [en línea],no disponible (25 de mayo al 17 de junio, periodo de la evaluación): 

https://www.ssaver.gob.mx/ 
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Comentarios a la atención de Proyectos de Mejora del PAE del 
Ejercicio Fiscal inmediato anterior. 
 

Año  
Número Total de 

recomendaciones 

PAE 2021  

Número de 

Acciones de 

Mejora a 

realizar  

Cumplidas 

100% 
Por 

cumplir 
Reportadas 

en Anexo V  Comentarios  

2021 

SEDESOL 

 

16 6 (37.5% de 

atención) 

3 3  0 Las fechas programadas de 

cumplimiento que fueron para el 

2022, deberán concluirlas y reportarlas 

en el Anexo V del SSPMB con su 

respectivo soporte documental. 

2021  

SESVER 

15 12 (80% de 

atención) 

9 3 0  Las fechas programadas de 

cumplimiento de las acciones 

pendientes para el 2023 y reportadas 

en el Anexo V del SSPMB 2.0 con su 

respectivo soporte documental. 

2021  

SIOP 

20 13 (65% de 

atención) 

8 5 0  Las fechas programadas de 

cumplimiento fueron para el 2022 y 

reportadas en el Anexo V del SSPMB 

2.0, con su respectivo soporte 

documental. 

2021 
INVIVIENDA 

13 13 (100% de 

atención) 

9 4 0 Las fechas programadas de 

cumplimiento fueron para el 2021 de 

algunos PM, así mismo se observó en 

el Anexo IV, otros tienen 

cumplimiento para el Ejercicio Fiscal 

2022. 

2021  

CAEV 

14 10 (71.4% de 

atención 

7 3 7 Única Ejecutora que reporta y/o 

presenta a la SEFIPLAN su Anexo V en 

el SSPMB 2.0, donde reporta los 

avances de los PM con cumplimiento 

al ejercicio fiscal 2022, no obstante 

todavía tiene Acciones de mejora 

pendientes de atender, en virtud de 

que no todas fueron reportadas al 

100%. 

2021  

SEDARPA 

24 13 (54.1% de 

atención) 

0 13 0 La Ejecutora que no presenta avance 

significativo en los 13 PM que va 

atender, con fecha límite de 

cumplimiento en el Ejercicio Fiscal 

2022. Es importante mencionar que 

fue la Dependencia que tuvo más 

Recomendación del Fondo y la única 

que no las ha atendido. 

Fuente: Portal de Internet de SEFIPLAN. 
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El impacto por la pandemia por COVID-19 en los Ejercicios Fiscales 2020 y 2021, 

ha impactado, sin duda, a la evaluación del FISE (a diferencia del resto de los 

Fondos que se emitieron los Informes de las evaluaciones en tiempo y forma; no 

obstante el FISE al ser el Fondo con mayor número de Ejecutoras y con algunos 

problemas en el desarrollo de las actividades, ha tenido atrasos en sus fechas); 

por lo que, la evaluación anterior, se emitió hasta el 25 de enero de 2021 y no el 

31 de agosto de 2020, como estaba programada originalmente, por motivos del 

confinamiento del home office de los servidores públicos y al ser la evaluación 

más grande con 6 Ejecutoras; por ello las recomendaciones y sus Aspectos 

Susceptibles de Mejora se postergaron en sus fechas, lo que derivó en que una 

vez más FISE del PAE 2021 Tomo II, se emitiera un mes después de lo 

programado, pero con el apoyo de las Ejecutoras-FISE, SEFIPLAN y del 

evaluador externo IAP-Veracruz, se logró reducir el impacto del año 2020, por lo 

que los PM fueron emitidos y programados a concluirlos para 2022-2023. 

 

Este año, con la emisión del Informe FISE conforme al Cronograma de 

ejecución del PAE, los atrasos de este Fondo quedan solucionados y las 

Ejecutoras de todas las evaluaciones atenderán las recomendaciones 

simultáneamente. 

 

Las Ejecutoras FISE atendieron el 66% de las recomendaciones hechas al Fondo 

del PAE Tomo II 2021 y registraron en tiempo y forma los Proyectos de Mejora 

con los Anexos I, II y III del SSPMB Versión 2.0, que se publicaron en el Portal de 

internet de SEFIPLAN y se turnaron a la Contraloría General del Estado para que 

en coordinación con los Órganos Internos de Control, le realicen el seguimiento 

correspondiente conforme a sus atribuciones y tramo de control. 

 

Una fortaleza del FISE, es que las recomendaciones que hacen las Instancias 

Técnicas Independientes de los Informes Finales, los reportan y trabajan desde 

el SUPLADEB FISE; sin embargo, se deberá garantizar desde este Órgano 

colegiado la conclusión de las acciones de mejora programadas con la finalidad 

de coadyuvar a la mejora de la gestión del Fondo.  

 

Se recomienda a las Ejecutoras: “Respecto al PAE 2021, reportar las Acciones de 

Mejora pendientes de su cumplimiento y cuyo vencimiento es durante los años 

2022-2022, para lo cual lo realizarán en el Anexo V del SSPMB 2.0 y cargarán su 

respectivo soporte documental que pruebe su cumplimiento; respecto a 
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cualquier otra Acción de Mejora pendiente de cualquier PAE anterior, se 

deberá concluir y reportar en el Anexo V del SSPMB 2.0 a las instancias 

encargadas de su respectivo seguimiento para la revisión de la evidencia 

documental presentada”. 

La Contraloría General del Estado emitió el “Informe de Seguimiento a los 

Proyectos de Mejora, derivados de las Evaluaciones a los Fondos Federales del 

Ramo General 33, PAE 2019”, en el mes de febrero del año en curso, en el cual 

respecto a FISE informa lo siguientes resultados: 

Ejecutora Porcentaje de Avance Estatus 
SEDARPA 42.9% Abajo del promedio 
SESVER 80.0% Arriba del promedio 

SIOP 18.2% Abajo del promedio 
CAEV 75.0% Arriba del promedio 

SEDESOL 100% Arriba del promedio 
Nota: En ese año INVIVIENDA no participó, no recibió recursos FISE. 

 

El promedio Estatal fue de 57.7%. 
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4. Descripción del Tipo de Evaluación y Metodología 

Utilizada 
Marco Jurídico de las Evaluaciones: 
 

El conjunto de leyes, reglamentos y demás ordenamientos que establecen el 

fundamento jurídico de las Evaluaciones, esta normado en por lo menos quince 

Leyes relevantes, que obligan a evaluar a uno de los Ramos más importantes de 

recursos en el Estado de Veracruz, el Ramo 33, uno de los mecanismos más 

relevantes del proceso de descentralización en México, por lo que evaluarlo 

coadyuva a: 

 

 
Figura 5. Beneficios de Evaluar el Ramo General 33. Fuente: Elaboración Propia. 

 

El monto de las Aportaciones Federales para el Estado de Veracruz 2021 del 

Ramo General 33 en el Ejercicio Fiscal evaluado, le aprobaron 59,072.9 mdp; por 

lo que de los Fondos a evaluar el presupuesto aprobado fue: FONE $30,617.9 

mdp; FASSA 7,310.0 mdp; FISE 1,170.0 mdp; FAM 1,869.8 mdp; FAETA 469.4 mdp 

y FAFEF 3,354.2 mdp. 

  

Mejorar la 
Eficiencia, Eficacia y 

Equidad Fomentar la Difusión, 
Transparencia y 

Rendición de cuentas
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Por lo anterior, el fundamento legal federal y estatal, para realizarles a esos 

recursos la Evaluación, es el siguiente: 

  
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

Figura 6. Diagrama del principal marco normativo Federal de las Evaluaciones del PAE 2022 

Tomo II. Fuente: PAE 2022 Tomo II. 
       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7. Diagrama del principal marco normativo Estatal de las Evaluaciones del PAE 2022 

Tomo II. Fuente: PAE 2022 Tomo II. 
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Procesos de Evaluación y Seguimiento: 
 

En cumplimiento al marco normativo y en el análisis del mismo, es que se 

pueden establecer los dos procesos anuales que se deben desarrollar en 

nuestro Estado, sus principales acciones y resultados serán: 

 

1. Evaluación. Participan: SEFIPLAN-Ejecutoras-Evaluador Externo  

 

- Emisión, autorización y difusión del PAE 

- Emisión, autorización y difusión del TdR de cada evaluación. 

- Gestión y firma del Convenio de Colaboración Interinstitucional con el 

Evaluador Externo, la ITI. 

- Capacitación constante sobre el manejo, reporte, control, evaluación, 

fiscalización y transparencia de los Fondos Federales. 

- Sesiones colegiadas del Subcomité de Financiamiento y Evaluación de 

Fondos Federales programadas en el año. 

- Integración y validación de cada Informe Final de la Evaluación, 

conforme a los documentos normativos emitidos. 

- Presentación de los resultados finales de las evaluaciones. 

 

2. Seguimiento. Participan: SEFIPLAN-Ejecutoras-Contraloría General del 

Estado (Órganos Internos de Control). 

 

- Emisión, autorización y difusión del mecanismo para la elaboración e 

implementación de Aspectos Susceptibles de Mejora. 

- Difusión y Publicación de los Informes Finales de las Evaluaciones en los 

Portales oficiales de Internet. 

- Carga de los Informes Ejecutivos e Informes Finales en el Sistema de 

Formato Único de la SHCP. 

- Elaboración y publicación por cada Fondo evaluado del  Anexo 1 de la 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades 

federativas 

- Elaboración y difusión de los Proyectos de Mejora. 

- Elaboración y difusión de la Posición Institucional 

- Elaboración y Difusión de: Informe Anual de Resultados; Memoria 

Documental; Reporte para la Legislatura y apoyo a la Cuenta Pública. 
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Los diagramas de los procesos para la presente evaluación son los siguientes: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Esquema del proceso de Evaluación. Fuente: PAE 2022 Tomo II. 
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Figura 9. Esquema del proceso de seguimiento. Fuente: PAE 2022 Tomo II. 

Tipos de Evaluaciones: 

 
Los tipos de evaluaciones que se pueden practicar a los Fondos Federales del 

Ramo General 33 son los siguientes: 

 

 
Figura 10. Tipos de Evaluaciones. Fuente: Lineamientos de Evaluación de la Administración 

Pública Federal. 

 

Una vez definidos los tipos, el PAE 2022 Tomo II estableció que al presente 

Fondo evaluado se le practicará una Evaluación Específica de Desempeño. Al 

Fondo FISE, al cual se le han practicado, diez Evaluaciones: una Piloto al FAIS, 

dos Específicas, una de Procesos; una Estratégica y cinco Específicas de 

Desempeño, en diez años y los Evaluadores Externos han sido: Instituto MORA; 

ICUS-Puebla; Universidad de Xalapa (UX); Instituto de Investigaciones y Estudios 

Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el diseño y desempeño
global de los programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus
resultados con base en la matriz de indicadores;

Evaluación de Indicadores: analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de
los indicadores de un programa federal para el logro de resultados;

Evaluación de Procesos: analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo
sus procesos operativos de manera eficaz, eficiente y si contribuye al mejoramiento
de la gestión;

Evaluación de Impacto: identifica con metodologías rigurosas el cambio en los
indicadores a nivel de resultados atribuible a la ejecución del programa federal;

Evaluación Específica: aquellas evaluaciones no comprendidas en el presente
lineamiento y que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de campo, y

Evaluaciones Estratégicas: evaluaciones que se aplican a un programa o conjunto de
programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones.
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Superiores Económicos y Sociales (IIESES)-Universidad Veracruzana; Maestría 

en Auditoría-Universidad Veracruzana y el Instituto de Administración Pública 

del Estado de Veracruz, (IAP-Veracruz). Respecto al Ramo General 33, las 

evaluaciones que se han realizado, son las siguientes: 

 

 
Figura 11. Evaluaciones realizadas en Veracruz. Fuente: Elaboración propia. 

 

Objetivos de la Evaluación-TdR  
 

 

•Piloto 8
•Específicas 14
•Procesos 8
•Específicas de Desempeño 33
•Estratégicas 10
•Desempeño 3

76 
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Valorar la contribución y el destino de las 
aportaciones en los indicadores de situación de 
pobreza y rezago social del Estado de Veracruz

Valorar los principales procesos en la gestión de 
las Aportaciones en el Estado de Veracruz, con el 
objetivo de identificar los problemas o limitantes 
que obstaculizan la gestión del Fondo, así como 
las fortalezas y buenas prácticas que mejoran la 

capacidad de gestión del mismo

Valorar el grado de sistematización de la 
información referente al ejercicio y resultados de 

la implementación de las Aportaciones en el 
Estado de Veracruz, así como los mecanismos de 

rendición de cuentas

Valorar la orientación a resultados del Fondo

Describir el desempeño del Fondo
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Figura 12. Objetivos de la Evaluación. Fuente: Elaboración propia a partir del Término de 

Referencia (TdR), para la Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Infraestructura 

Social para las Entidades (FISE). 

 

Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales 

 
Instalado en el año 2019, una fortaleza del Estado de Veracruz es poder trabajar 

bajo este esquema que garantiza la conclusión de los trabajos programados. 

 
Objetivo general del Subcomité:  

Apoyar como Órgano de consulta Interinstitucional para eficientar las 

evaluaciones de Fondos  Federales, mediante un esquema de participación con 

las Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos que operan los Fondos 

Federales en el Estado de Veracruz, que son evaluados por una Instancia 

Técnica Independiente; así como de apoyo en la elaboración y seguimiento de 

los Proyectos de Mejora derivados de las recomendaciones de las evaluaciones. 

Objetivos específicos:  

1. Establecer y coordinar la designación de los integrantes que formarán 
parte del Subcomité, los cuales atenderán lo relativo a la Evaluación de 
Fondos Federales;  

2. Emitir, presentar y difundir los mecanismos, procesos e instrumentos de 
medición con los que se llevarán a cabo las Evaluaciones a Fondos 
Federales;  

3. Coordinar la participación de por lo menos una Instancia Técnica 
Independiente para que realice las Evaluaciones;  

4. Desarrollar el proceso de las Evaluaciones a Fondos Federales en el 
marco del Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos 
Federales y dar seguimiento a la elaboración e implementación de los 
Proyectos de Mejora que de ellas se deriven;  

5. Efectuar las Evaluaciones a Fondos Federales de manera coordinada  
entre las Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos, Instancia 
Técnica  Independiente y la Secretaría;  

6. Resolver las dudas, consultas o controversias  efectuadas por las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos en el Estado, en 
materia de la Evaluación de Fondos Federales;  
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7. Promover la transparencia, difusión y seguimiento de los resultados de 
las Evaluaciones de Fondos Federales y los Proyectos de Mejora, para la 
mejora de la calidad del uso de los recursos y la mejora continua de los 
procesos administrativos de los fondos. 

El resumen de sus resultados al día de hoy: 

Órgano: Actores: Fecha: Tipo de 
Sesión: 

Consulta actas: 

Subcomité de 
Financiamiento 
y Evaluación de 
Fondos 
Federales 
(SFEFF) 

Secretario de 
Finanzas y 
Planeación; 
Subsecretario de 
Planeación; 
Director General 
del Sistema 
Estatal de 
Planeación; las 
Ejecutoras de 
Fondos Federales 
del Ramo General 
33: IVEA, 
CONALEP, UV, 
IEEV, DIF, 
SESCESP, SSP, 
PJEV, FGE, SIOP, 
SEDESOL, 
SS/SESVER, 
INVIVIENDA, 
CAEV, SEDARPA, 
SEV e IPE (Nota 
algunas 
participan en más 
de una 
Evaluación); 
Instancia Técnica 
Independiente 
(Evaluador 
Externo), 
CONEVAL y 
Contraloría 
General del 
Estado (Órganos 
Internos de 
Control). 

08 de 
abril de 
2019 

Instalación  
4 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2019/04/9.-
ACTA-INSTALACION-SFEFF.pdf  

08 de 
abril de 
2019 

Primera 
Sesión 
Ordinaria     
4 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2019/04/10.-
ACTA-PRIMERA-SESION-
ORDINARIA-SFEFF.pdf 

04 de 
junio de 
2019 

Segunda 
Sesión 
Ordinaria     
6 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2019/06/33.-
ACTA-SEGUNDA-SESION-
ORDINARIA-SFEFF.pdf 

30 de 
agosto 
de 2019 

Tercera 
Sesión 
Ordinaria     
6 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2019/09/ACT
A-TERCERA-SESION-ORDINARIA-
SFEFF.pdf  

13 de 
marzo 
de 2020 

Primera 
Sesión 
Ordinaria   
10 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2020/03/ACT
A-PRIMERA-SESION.pdf 

12 de 
febrero 
de 2021 

Primera 
Sesión 
Ordinaria     
7 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2021/03/Acta
-1%C2%AA-Sesi%C3%B3n-SFEFF.pdf  

12 de 
marzo 
de 2021 

Segunda 
Sesión 
Ordinaria     
7 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2021/03/Acta
-2%C2%AA-Sesi%C3%B3n-SFEFF.pdf 

13 de 
octubre 
de 2021 

Grupo de 
Trabajo 
FAFEF          
4 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2021/10/ACTA
-reuni%C3%B3n-de-trabajo-FAFEF-
SFEFF.pdf 

25 de 
marzo 
de 2022 

Primera 
Sesión 
Ordinaria     
8 acuerdos 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas
/wp-
content/uploads/sites/2/2022/04/ACT
A-PS-SFEFF-2022.pdf 
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Metodología 

 
El análisis de la información de gabinete recopilada con los instrumentos de 

medición, así como la revisión de Portales de Internet y revisión de diversa 

información relacionada al Fondo evaluado, se procesó de la siguiente manera: 

 

 
Figura 13. Metodología de la Evaluación. Fuente: Elaboración propia a partir del Término de 

Referencia (TdR) para la Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Infraestructura 

Social para las Entidades (FISE). 
 

Para realizar los trabajos del proceso de Evaluación 2022, se realizó 

exclusivamente Trabajo de Gabinete, definido como el conjunto de actividades 

que involucra el acopio, organización y análisis de información concentrada en 

registros, bases de datos, documentación pública e información que 

proporcionaron las Ejecutoras de Fondos Federales sujetos a monitoreo y 

Evaluación, dicho procesamiento de la información documental fue a través de 

18 cuestionamientos (Modelo CONEVAL y adecuados en el Estado); un 

Cuestionario con 24 cuestionamientos sobre el Desempeño del Fondo y 

finalmente un video elaborado por cada Ejecutora del Fondo Federal evaluado 

que muestra al Evaluador, a la ciudadanía veracruzana los resultados de la 

operación del Fondo en el Ejercicio Fiscal 2021. 

Enfoque Mixto

1. Valoración 
cualitativa 
nominal

2. Valoración 
cualitativa ordinal

3. Valoración 
cuantitativa
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Además de los criterios establecidos en el TdR, de acuerdo con la experiencia, el 

evaluador amplió o aportó elementos adicionales que fortalecieron a la 

evaluación. 

 

Semáforo 

 

La calificación a cada una de las 18 preguntas (Modelo CONEVAL y adecuados 

en el Estado) se asignará con base en una serie de criterios, los cuales serán 

evaluados a través de la técnica de colores denominada “Semaforización”. 

 

La semaforización es una herramienta que permite presentar de manera 

práctica en un tablero o imagen, como es el comportamiento de una medición. 

Ésta forma de representar un resultado genera un análisis casi intuitivo de la 

información; sin embargo, es de suma importancia establecer de manera 

apropiada los parámetros del semáforo, en otras palabras consiste en la 

asignación de un valor numérico identificado por un color al desempeño, a cada 

una de las preguntas cuantitativas una calificación que corresponderá de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda respuesta para ser semaforizada debió ser soportada con la evidencia 

documental requerida en el cuerpo del cuestionario, cuando no se contó con la 

evidencia documental suficiente para sustentar una respuesta, el parámetro es 

cero y con color rojo. 

 

Los apartados del dos al cinco incluyeron preguntas específicas, de las cuales 12 

debieron responderse con base en un esquema binario sustentado en 

evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos 

PUNTUACIÓN DE 

ACUERDO AL NÚMERO 

DE CRITERIOS 

SEMÁFORO DESEMPEÑO 

4 

 

ÓPTIMO 

3 

 

BUENO 

2 

 

REGULAR 

1 

 

DEFICIENTE 

0 

 

PÉSIMO 
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empleados en el mismo. En los casos en que la respuesta fue “Sí”, se selecciona 

uno de cuatro niveles de respuesta definidos para cada pregunta. 

 

A las seis preguntas que no les corresponden respuestas binarias con 

semaforización (por lo que no incluyen niveles de respuesta) se responden con 

base a un análisis sustentado en evidencia documental y haciendo explícitos los 

principales argumentos empleados en el mismo, siendo tan extensivo como 

fuera necesario a fin de explicar adecuadamente el cuestionamiento. 

Finalmente, las 18 preguntas con su respectivo soporte documental fueron 

reforzadas con las tablas de los anexos diseñados para dicho fin. 

 

En el cuerpo del Informe Final, se integró el apartado de Resultados: 

Contribución y Destino; Resultados: Gestión; Resultados: Generación de 

Información y Rendición de Cuentas; y Resultados: Orientación y Medición de 

Resultados los cuales se interpretaron y semaforizaron como lo determina el 

TdR. 

 

Del Cuestionario de Desempeño del Fondo y del Video-presentación, se integró 

el apartado de comentarios Cuestionario de Desempeño del Fondo, con lo que 

culminaron los análisis de información correspondientes, reforzados con el 

análisis de a los Portales Oficiales de Internet de las Ejecutoras. 

 

Compromisos posteriores al primer proceso de evaluación 

 

Es importante señalar que la Ley prevé diversas obligatoriedades posteriores al 

primer proceso de Evaluación, por lo que quedará pendiente principalmente: 

 

1. La SEFIPLAN una vez validados y firmados los Informes Finales de FAETA; 
FISE; FONE; FASSA; FAM y FAFEF, los entregará en formato Pdf a 
Ejecutoras, a más tardar el último día hábil del mes de agosto (Si la 
emergencia sanitaria o cualquier otra eventualidad, lo permite). 
 

2. La SEFIPLAN y las Ejecutoras, deberán difundir los Informes Ejecutivos y 
Finales en sus Páginas oficiales de Internet a más tardar 30 días 
posteriores a la conclusión de evaluaciones, en cumplimiento al 
Artículo 79 de la LGCG; Artículo 18 de la Norma para establecer el formato 
para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos 
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federales ministrados a las entidades federativas y Artículo 27 los 
Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

3. La SEFIPLAN deberá enterar al CONEVAL y a la SHCP de los resultados 
de las evaluaciones del PAE 2022 Tomo II. 
 

4. La SEFIPLAN, atenderá las Fracciones que le corresponda reportar en 
torno al cumplimiento del PAE 2022 Tomo II en las obligaciones de 
Transparencia de la Secretaría. 
 

5. La SEFIPLAN, elaborará, requisitará y difundirá para las evaluaciones 
Específicas de Desempeño: FAETA; FISE; FONE; FASSA; FAM y FAFEF el 
“Anexo 1. Formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones”, para dar cumplimiento al Artículo 18 de la Norma para 
establecer el formato para la difusión de los Resultados de las 
Evaluaciones de los Recursos Federales ministrados a las Entidades 
Federativas. En la fracción 15, Norma para establecer el formato para la 
difusión de los Resultados de las Evaluaciones de los Recursos Federales 
ministrados a las Entidades Federativas, de los Formatos de Contabilidad 
Gubernamental 2022, ubicados en el Portal de Internet de la SEFIPLAN, 
se publicarán los formatos en mención, en los plazos establecidos por la 
Ley y podrán ser consultados en:  
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-
content/uploads/sites/2/2022/02/Informe-de-Seguimiento-PM.pdf 
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/formatos-de-

contabilidad-gubernamental-2022/ y además estará disponible en el 

apartado especial de la Evaluación del PAE 2022 Tomo II, consulta en: 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-

proactiva/financiamiento-y-seguimiento-de-programas-de-

desarrollo/evaluaciones-a-fondos-federales-2022/ 

 

6. La SEFIPLAN, elaborará, presentará, publicará y difundirá la “Memoria 
Documental del PAE 2022 Tomo II”, en apego a los Lineamientos para la 
elaboración e integración de Libros Blancos y de Memorias 
Documentales con el objetivo de contar con un documento Institucional 
disponible a Ejecutoras de la Administración Pública Estatal, entes 
fiscalizadores y público en general, que describa y de fe del cumplimiento 
de las principales actividades y resultados del Proceso de Evaluación del 
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PAE 2022 Tomo II; además servirá para dar seguimiento y detectar a 
tiempo retrasos o posibles desviaciones en la ejecución del PAE 2022 
Tomo II, identificar criterios para la revisión y mejora de la calidad del 
Proceso de Evaluación, contribuir al proceso de planeación y ejecución 
de la Evaluación, coadyuvar a que la validación de los informes finales 
estén apegados a lo señalado en los TdR´s, monitorear y transparentar el 
proceso de evaluación, tener un mecanismo de integración y análisis de 
la información obtenida en las evaluaciones y aportar una Memoria 
Documental a los procesos de Entrega-Recepción. El documento estará 
disponible en: 
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-

proactiva/ financiamiento-y-seguimiento-de-programas-de-

desarrollo/evaluaciones-a-fondos-federales-2022/ 

 

7. Las Ejecutoras una vez revisadas las recomendaciones hechas en los 
Informes Finales por el IAP-Veracruz, elaborarán sus Aspectos 
Susceptibles de Mejora a través de los Proyectos de Mejora (PM) de 
acuerdo al mecanismo que emita la SEFIPLAN para dicho fin y el medio 
oficial para su integración y seguimiento será en el Sistema de 
Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB) Versión 
2.0: http://sspmb.veracruz.gob.mx/ 
 

8. En cumplimiento a los Artículos 85 y 110 de la LFPRH, 48 y 49 fracción V 
de la LCF, 71, 72, 79, 80 y 81 de la LGCG, de acuerdo a los Lineamientos 
para informar sobre los Recursos Federales Transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios, Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
de operación de los recursos del Ramo General 33; las Ejecutoras que 
realizarán la carga en el Sistema de Formato Único (SFU) del Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), con los 
Informes Ejecutivos y Finales de la Evaluación a más tardar el día 11 de 
octubre del año 2022, fecha en que permanece abierto el sistema y para 
estar en condiciones de que el área correspondiente efectué la respectiva 
validación serán:  FAETA-CONALEP Veracruz; FISE- SEDESOL; FONE-
SEV; FASSA-SS/SESVER; FAM-DIF/Estatal Veracruz y FAFEF-IPE. El 
FASP-SESCESP a más tardar el 13 de julio.  
 

9. Las Ejecutoras deberán elaborar su documento de “Posición 
Institucional” de conformidad y en los términos que señale los 
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mecanismos que emita la SEFIPLAN y las Ejecutoras, asimismo deberán 
publicar este documento en sus respectivas Páginas de Internet. 
 

10. La SEFIPLAN, elaborará el “Mecanismo para la Elaboración y 
Seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora del PAE 2022 Tomo 
II” y lo publicará en el Apartado Especial del PAE 2022 Tomo II. 
 

11. La Subsecretaría de Planeación, elaborará el “Reporte Anual de 
Evaluación” para apoyar la Elaboración del presupuesto 2023 y lo 
publicará en el Apartado Especial del PAE 2022 Tomo II. 
 

12. La Subsecretaría de Planeación, elaborará el “Informe Anual de 
Evaluación” y lo publicará en el Apartado Especial del PAE 2022 Tomo II. 
 

13. La Subsecretaría de Planeación, elaborará el “Informe Anual de 
Resultados del SFEFF 2022” y gestionará su autorización para 
presentarlo al COPLADEB y/o CEPLADEB en Términos de la Ley Número 
12 de Planeación y posteriormente lo publicará en el Apartado Especial 
del PAE 2022 Tomo II. 
 

14. La SEFIPLAN y Contraloría General del Estado (Órganos Internos de 
Control), en el ámbito de sus respectivas atribuciones realizarán el 
seguimiento correspondiente a las recomendaciones hechas a las 
Ejecutoras por el IAP-Veracruz. 
 

15. La SEFIPLAN y las Ejecutoras evaluadas, cuidarán la calidad y suficiencia 
de la información que soliciten entes fiscalizadores y/o Evaluadores 
externos para garantizar buenos resultados en materia de los procesos 
de evaluación y seguimiento de las evaluaciones de Fondos Federales del 
Ramo General 33. 
 

16. Se atenderán todas las demás obligaciones establecidas en el marco 
jurídico Federal y/o estatal. 
 

17. La SEFIPLAN como coordinadora de la Evaluación, resolverá cualquier 
asunto relacionado con los procesos de evaluación que sean de su 
competencia y dará seguimiento a las obligaciones establecidas en la 
Ley, que estén en su tramo de control. 
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5. Resultados 
 

Con base en la información proporcionada por las Ejecutoras de la Gestión del 

Fondo en el Estado, Análisis del Marco Jurídico y revisión de los Portales 

Oficiales de Internet, la ITI deberá integrar en el Informe Final el apartado de 

Análisis Descriptivo del Fondo, el cual puede ser de manera enunciativa más no 

limitativa. 

 

Valor Nivel Color (pantone) 

0 Pésimo  

1 Deficiente  

2 Regular  

3 Bueno  

4 Óptimo  

 

Resumen de valoración 
NO. REQUERIMIENTO SEDESOL SESVER SIOP CAEV INVIVIENDA SEDARPA 

VALORACIÓN 
FINAL 

1 Documentación para identificar la 
demanda social  

3 3 3 3 3 3 3 

2 Registros específicos del FISE  4 4 4 4 4 4 4 

3 Programa Anual de Trabajo del FISE 2 2 2 2 2 2 2 

4 Cierre del gasto y destino FISE  4 4 4 4 4 4 4 

5 No cuantitativa       N/A 

6 No cuantitativa       N/A 

7 No cuantitativa       N/A 

8 Informe Anual de Resultados  2 2 2 2 2 2 2 

9 Mecanismos documentados para 
verificar las transferencias de las 
aportaciones. 

2 2 2 2 2 2 2 

10 Mecanismos documentados para 
dar seguimiento a las aportaciones. 

4 4 4 4 4 4 4 

11 No cuantitativa       N/A 

12 Recolección de información para 
planeación, asignación y 
seguimiento de los recursos del 
fondo. 

4 4 4 4 4 4 4 

13 Reportes de SRFT 4 4 4 4 4 4 4 

14 Mecanismos de transparencia y 
Rendición de Cuentas  

3 3 3 3 3 3 3 

15 No cuantitativa       N/A 

16 Resultados del Fondo. 4 4 4 4 4 4 4 

17 No cuantitativa       N/A 

18 Instrumentos para evaluación de 
incidencias. 

4 4 4 4 4 4 4 
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5.1. Resultados: Contribución y Destino 

 
Pregunta Puntuación de 

Acuerdo al TdR 

Desempeño Semáforo 

1 3 Bueno  

2 4 Óptimo  

3 2 Regular  

4 4 Óptimo  

5 N/A N/A N/A 

6 N/A N/A N/A 

 
 

1.- ¿Las Ejecutoras dispusieron de documentación en la que se identificara la 

demanda social de obras y acciones que podían ser atendidas por el FISE en 

2021 y tuvieron las siguientes características?: 

 
Nivel y Criterios de Valoración 

 Nivel Criterios  Características 

 0 Sin Información   

 1 

La documentación tiene 
una o dos de las 
características 
establecidas en la 
pregunta. 

  Identificación de Obras o acciones a realizarse en 2021. 

  Municipios, Localidades y número de beneficiarios. 

 2 

La documentación tiene 
tres de las características 
establecidas en la 
pregunta. 

 

Considerar que al menos el 30% de los recursos del FISE 
debieron invertirse en las ZAP, ya sean urbanas o rurales y el 
resto de los recursos invertidos en los municipios o 
demarcaciones territoriales con los dos mayores grados de 
rezago social, o bien, utilizando el criterio de pobreza 
extrema. 

  3 

La documentación tiene 
cuatro de las 
características 
establecidas en la 
pregunta. 

 

Haber considerado la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley 
General de Cambio Climático, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de 
Salud y, demás normatividad federal y estatal aplicable 
vigente. 

 4 

La documentación tiene 
todas las características 
establecidas en la 
pregunta. 

 Integrado la información en un solo documento. 

Valoración de la Pregunta:   3   
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La Valoración Final para esta pregunta es de nivel BUENO con una puntuación 

de 3, la cual corresponde al promedio de la valoración por ejecutora 

considerando que la puntuación obtenida fue con base al TdR del FISE, esto en 

relación a lo presentado en sus respuestas.  

 

En el Estado de Veracruz, las Ejecutoras de los recursos del Fondo utilizan 

diversos documentos, en los cuales se pueden identificar las necesidades que se 

tienen en los rubros de infraestructura básica, vivienda, infraestructura de salud, 

infraestructura hidráulica, en las zonas de atención prioritarias rurales y 

urbanas.  

 

En este sentido, la SEDESOL toma en cuenta lo dispuesto en los Lineamientos 

para la Infraestructura Social, la Ley de Coordinación Fiscal, el Informe Anual de 

Pobreza y Rezago Social; Peticiones ciudadanas a través de formatos diseñados 

por la Secretaría; así como también usa datos generados por INEGI y CONAPO, 

que plasman la realidad de las condiciones socioeconómicas de los diferentes 

estratos sociales. 

 

Por su parte la Secretaría de Salud, desarrolló un Programa Institucional de los 

Servicios de Salud en Veracruz 2019-2024 el cual contiene un diagnóstico de 

problemáticas de toda la institución, y en este documento se describen causas 

y características del problema, define tipos de poblaciones, contiene un 

inventario de la infraestructura de salud a cargo de la Secretaría, la ubicación 

territorial de cada uno de las necesidades, este programa está definido para 

ejecutarse durante el período 2019-2024. 

 

La SIOP cuenta con un Sistema Integral de Atención Ciudadana, en el cual se 

registran las demandas de la ciudadanía, al igual que las otras Ejecutoras se 

ciñen a lo que establecen la Ley de coordinación Fiscal, los lineamientos FAIS, 

en el caso la mayoría de proyectos o peticiones que realiza la ciudadanía está a 

la espera de ser financiados, pues los recursos que ejecuta esta secretaría no es 

suficiente para darle atención a todas durante un ejercicio fiscal. 

 

La CAEV toma en cuenta la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 

para el ejercicio que corresponda y esa información la usa para programar y 

destinar los recursos y las obras a ejecutar siempre en apego a las disposiciones 

de la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos FAIS. 
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Por su parte el INVIVIENDA para dar destino a los recursos en el rubro de 

infraestructura de vivienda, se tiene un diagnóstico que establece las causas y 

efectos de las necesidades en el tema de vivienda, este diagnóstico tiene un 

periodo de vida del 2018 al 2024, además de considerar los lineamientos FAIS, 

las declaratorias de Zonas de Atención Prioritaria. 

 

La SEDARPA, durante el pasado Ejercicio Fiscal la Ejecutora construyó una 

herramienta que sirve para calificar las solicitudes de apoyo recibidas donde se 

toma en cuenta la normativa que rige la operación del Fondo, las condiciones, 

requisitos y particularidades de la solicitud y su proyecto: el Diagnóstico del PP 

166 Desarrollo de Infraestructura Productiva para el Sector Agroalimentario.  

 

No obstante que hay los elementos bien definidos y el marco jurídico suficiente 

para la identificación de obras o acciones a realizarse por municipios, 

localidades y número de beneficiarios, es necesario trabajar desde el SUPLADEB 

FISE, una planeación anual que concentre en un solo documento un Programa 

Anual de Trabajo FISE del Estado de Veracruz, mediante el cual las Ejecutoras 

establezcan las principales actividades para llevar a cabo las obras y acciones 

del Fondo, por lo que deberá considerar por lo menos metas, indicadores, 

presupuesto, cartera de proyectos y demás actividades relacionadas a la 

planeación, programación, presupuestación, reporte y control de los recursos. 

 

Trabajaron un “Proyecto catálogo de opciones financieras para la 

coordinación, coinversión y/o concurrencia de recursos con el fondo de 

infraestructura social para las entidades, esta Acción de Mejora se le deberá 

continuar dando seguimiento” y puede apoyar al Programa de Trabajo. 

 

Por lo que se recomienda que con todos los elementos que disponen las 

Ejecutoras: “Elaborar un Programa Anual de obras y acciones susceptibles de  

ser atendidas por el FISE, producto de una previa planeación en conjunto de 

las Ejecutoras,  que se pueda aprobar y dar seguimiento del cumplimiento de 

metas, indicadores, presupuesto y demás actividades relacionadas a la 

programación mediante las sesiones colegiadas del SUPLADEB FISE”. 
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2. ¿Las Ejecutoras dispusieron de registros específicos del FISE 

debidamente actualizados, así como la documentación original que 

justificará y comprobará el gasto ejercido, conforme a lo establecido por la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública respecto del ejercicio de 

los recursos federales para distribuir los recursos del Fondo por tipo de 

proyecto, obra o acción y/o programa y con las siguientes características?: 

Respuesta: 

 
Nivel y Criterios de Valoración 

 Nivel Criterios  Características 

 0 Sin Información   

 1 

Los criterios para distribuir 
las aportaciones están 
documentados y tienen 
una de las características 
establecidas en la 
pregunta. 

 

Fueron del conocimiento de las áreas responsables 
(normativas y operativas) del Fondo y se complementó con 
el Calendario de Ministraciones FISE 2021. (Presentar 
Calendario y evidencia de cómo se dio a conocer: oficios, 
correos, comunicados, entre otros). 

 2 

Los criterios para distribuir 
las aportaciones están 
documentados y tienen 
dos de las características 
establecidas en la 
pregunta. 

 

Fueron del conocimiento de las áreas responsables 
(normativas y operativas) del Fondo y se complementó con 
el Calendario de Ministraciones FISE 2021. (Presentar 
Calendario y evidencia de cómo se dio a conocer: oficios, 
correos, comunicados, entre otros). 

 3 

Los criterios para distribuir 
las aportaciones están 
documentados y tienen 
tres de las características 
establecidas en la 
pregunta. 

 
Consideraron los costos y fuentes de financiamiento 
(Concurrencia de recursos del FAIS) disponibles para llevar a 
cabo la ejecución de los programas, obras y/o proyectos. 

  4 

Los criterios para distribuir 
las aportaciones están 
documentados y tienen  
todas las características 
establecidas en la 
pregunta. 

 

Se tomaron en cuenta la demanda social de obras y 
acciones a las que se encuentra orientado el Fondo y 
consideró información estadística, socioeconómica y 
sociodemográfica para la planeación, asignación y 
seguimiento de los recursos del Fondo en el ejercicio fiscal 
evaluado 

Valoración de la Pregunta:  4   

 

La Valoración Final para esta pregunta es de nivel ÓPTIMO con una puntuación 

de 4, la cual corresponde al promedio de la valoración por ejecutora 

considerando que la puntuación obtenida fue con base al TdR del FISE, esto en 

relación a lo presentado en sus respuestas.  

 

La distribución de los recursos se realiza por tipo de proyecto, obra y/o acción 

conforme a lo dictado en la Ley de Coordinación Fiscal y al Anexo I de los 
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Lineamientos de Operación del FAIS, con el objetivo de incidir a la reducción de 

la pobreza multidimensional a nivel municipal. 

 

En la Entidad, las Ejecutoras cuentan con un Sistema denominado Cartera de 

Programa de Proyectos de Inversión (CPPI), en el cual se concentra y se genera 

información a detalle de los proyectos y obras que se ejecutarán en el ejercicio, 

además de manera particular cada una de las Ejecutoras utiliza herramientas 

para reportar y dar seguimiento a los recursos para llevar a cabo las obras y 

acciones. Los criterios para planear el destino de las obras son los Lineamientos 

FAIS, la declaratoria de las ZAP’s del ejercicio que se trate, los informes de 

pobreza emitidos por el INEGI. En este sentido las Ejecutoras se apegan a la 

normatividad que le aplica al Fondo. 

 

Todas las Ejecutoras cuentan con la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social 

(MIDS), implementada por la Secretaría del Bienestar para planear el destino o 

direccionamiento de los recursos, es decir, registran los proyectos o acciones a 

realizar, y es a través de esta Matriz o Sistema que se da seguimiento a estos; y 

así identifican la incidencia en los indicadores de rezago social y pobreza. Otro 

Sistema que opera y en el cual reportan información las Ejecutoras es el 

Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), donde trimestre a trimestre 

reportan los avances en los indicadores físico financieros de los Proyectos y/o 

acciones financiados con recursos del Fondo. 

 

Adicional, como Acción de Mejora trabajaron una MIR Estatal, con el objetivo de 

construir un entorno digno que propicie el desarrollo a través de la mejora en 

los servicios básicos, la calidad y espacios de la vivienda y la infraestructura 

social, mediante la reducción de los rezagos en materia de servicios básicos en 

la vivienda, calidad y espacios de la vivienda e infraestructura social de la 

población que habita en las zonas de atención prioritaria (ZAP´s), en las 

localidades con los dos mayores grados de rezago social de cada municipio o 

que se encuentra en situación de pobreza extrema, esta MIR permite una 

alienación a los indicadores federales y significa una buena práctica de 

implementación en el Estado. 

 

En resumen, el FISE al disponer de Lineamientos específicos y de un Marco 

Jurídico amplio que obliga y norma el reporte, registro y control de las obras y/o 

acciones, estando debidamente identificado y detallado el gasto del recurso. No 
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obstante se deberá de cuidar que los remanentes y la generación de economías 

puedan ser destinadas a los rubros del objetivo de Fondo y que no se regresen 

dichos recursos. Asimismo, desde el SUPLADEB FISE se puede acordar la 

reasignación de recursos entre Ejecutoras cuando no se ejerza completo el 

gasto, siempre y cuando la Ley lo permita. 

 

 

3. ¿Las Ejecutoras, contaron con un Programa Anual de Trabajo (PAT) FISE 

Autorizado, que incluyera la planeación de los recursos, población objetivo, 

metas y características que tendrán los resultados con los recursos del 

Fondo?, y considerando las siguientes características: 

 
Nivel y Criterios de Valoración 

 Nivel Criterios  Características 

 0 Sin Información   

 1 

El Programa Anual de 
Trabajo está 
documentado y tiene una 
de las características 
establecidas en la 
pregunta. 

 
Es resultado de un ejercicio de planeación 
institucionalizado, es decir, sigue un proceso establecido en 
un documento y consideró el Informe Anual de Pobreza y 
Rezago Social. 

  2 

El Programa Anual de 
Trabajo está 
documentado y tiene dos 
de las características 
establecidas en la 
pregunta. 

  Tuvo metas establecidas. 

 3 

El Programa Anual de 
Trabajo está 
documentado y tiene tres 
de las características 
establecidas en la 
pregunta. 



Consideró el mejoramiento de los indicadores de situación 
de pobreza y rezago social e identificación de la incidencia 
de éstos en los indicadores de carencias sociales definidos 
por el CONEVAL para la medición multidimensional de la 
pobreza y del rezago social. 

 4 

El Programa Anual de 
Trabajo está 
documentado y tiene 
todas las características 
establecidas en la 
pregunta. 


Fue conocida por las áreas responsables (normativas y 
operativas) y publicado en su Portal de Internet para 
fomentar transparencia y difusión. 

Valoración de la Pregunta: 2   

 

La Valoración Final para esta pregunta es de nivel REGULAR con una 

puntuación de 2, la cual corresponde al promedio de la valoración por ejecutora 

considerando que la puntuación obtenida fue con base al TdR del FISE, esto en 

relación a lo presentado en sus respuestas.  
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En parte se dispone de un trabajo de planeación a través de la Cartera de 

Programas y Proyectos de inversión y la MIDS, sin embargo, no disponen de un 

Programa Anual de Trabajo (PAT) FISE Autorizado, como se mencionó en la 

Pregunta 1, por lo que las Ejecutoras deberán atender la recomendación. 

 

La manera de planear y programar el destino de los recursos del FISE en la 

Entidad es a través de la Cartera de Programas y Proyectos de inversión (CPPI), 

así como la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, como se mencionó 

anteriormente, en estas se capturan las propuestas de proyectos, obras y/o 

acciones a ejecutarse en el año, cabe mencionar que no es exclusivamente 

para recursos FISE, es decir, se van ejecutando conforme se obtiene el 

financiamiento.  

 

La captura de la MIDS, es un trámite obligatorio por parte de las Ejecutoras del 

FISE, en este sentido cada trimestre se valora y validan los proyectos propuesta 

que en caso de cumplir con la normatividad que les aplica, entonces puedan 

exportarse al SRFT, y así darle cumplimiento a lo programado para ejecutar en 

el ejercicio. 

 

La información que concentra la CPPI es a nivel de Programa, Subprograma, 

Descripción, Municipio, Localidad, Factibilidad, Costo total, Costo liberado, 

presupuesto, metas, población objetivo, beneficiarios, etc. De este modo con los 

recursos FISE 2021 se canalizan buscando el abatimiento de la pobreza extrema 

en las ZAP’s urbanas y rurales. Si bien, las Ejecutoras no cuentan con un 

documento denominado Programa Anual de Trabajo, los documentos y 

matrices antes mencionadas sirven para llevar a cabo la planeación, 

programación y aplicación de los recursos del FISE, por lo que deberá 

realizarse considerando estos elementos antes mencionados. 
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4.- De conformidad a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, Ley de Coordinación Fiscal y Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria ¿En qué mes se tuvieron las 

cifras definitivas de cierre del gasto y destino FISE 2021? ¿Las Ejecutoras 

documentaron el destino de las aportaciones FISE 2021? y estuvieron 

desagregados por las siguientes categorías: 
 

Nivel y Criterios de Valoración 
 Nivel Criterios  Características 

 0 Sin Información    

 1 

El destino está 
documentado y se 
encuentra  desagregado 
en una de las categorías 
establecidas en la 
pregunta. 

  Por rubro de gasto proyecto, obra o acción y/o programa. 

  Por Instancia ejecutora de los recursos. 

 2 

El destino está 
documentado y se 
encuentra desagregado 
en dos de las categorías 
establecidas en la 
pregunta. 

 
Por distribución geográfica, Municipios, Localidades y 
número de   beneficiarios. 

 3 

El destino está 
documentado y se 
encuentra desagregado 
en tres de las categorías 
establecidas en la 
pregunta. 

  Direccionamiento por tipo de proyecto ZAP, ya sean 
urbanas o rurales. 

  4 

El destino está 
documentado y se 
encuentra desagregado 
en todas las categorías 
establecidas en la 
pregunta. 

  Direccionamiento por localización (Catálogo FAIS). 

Valoración de la Pregunta: 4   

 

La Valoración Final para esta pregunta es de nivel ÓPTIMO con una puntuación 

de 4, la cual corresponde al promedio de la valoración por ejecutora 

considerando que la puntuación obtenida fue con base al TdR del FISE, esto en 

relación a lo presentado en sus respuestas.  

 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Federales, en su Artículo 17. “Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de 

cada año, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales 

etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido 

devengadas por sus Entes Públicos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que 
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no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 

primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de 

ejecución establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los 

recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro 

de los 15 días naturales siguientes.”(SIC) 
 

De acuerdo a lo anterior con base a lo dispuesto en la LDF, las Ejecutoras hacen 

mención que los recursos del FISE, se deben devengar al 31 de diciembre, con la 

salvedad de que tienen al 31 de marzo del siguiente ejercicio para concluir las 

obras y cerrar los ejercicios.  

 

El registro de los proyectos, obras y/o acciones se hace en la CPPI y la MIDS 

(tanto federal como en la versión estatal) se desagrega por tipo de proyecto, 

municipio, localidad ZAP, etc., siempre bajo lo dispuesto en los Lineamientos 

FAIS, además se cuenta con los expedientes técnicos de los proyectos que se 

llevaron a cabo durante el ejercicio 2021. 

 

En resumen, si documentan el destino de las aportaciones FISE 2021, pero hay 

que mejorar los tiempos establecidos y consensuar los cierres de las Ejecutoras.  

 

Una problemática que se presenta al respecto es que se dificulta cuadrar o 

conciliar las cifras de lo ejercido y pagado, debido a que no todas las 

Ejecutoras cierran al mismo tiempo sus ejercicios. Las cifras definitivas del 

cierre de los recursos del FISE se tuvo hasta el segundo trimestre del año. 

 

Estas dos problemáticas en específico, derivan en que en mediciones como el 

reporte de Cuenta Pública, Informe de Gobierno, Evaluación, Fiscalización del 

Fondo, presente cifras distintas, explicado desde que el FISE cierra 

definitivamente medio año posterior al ejercicio de los recursos y la conciliación 

de cifras corre el riesgo de que no cuadren, por lo que es necesario que las 

Ejecutoras trabajen y se les recomienda: “Diseñar, implementar y poner en 

funcionamiento un Sistema Informático que permita el registro, reporte y 

control de la información del manejo y operación del FISE, para disponer de 

cifras oficiales emitidas del mismo, pero sobre todo que permita la carga por 

Ejecutora para tener consensuado las cifras de cierre y cualquier reporte 

requerido por cualquier instancia con competencia en la materia”.   
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5.- Con base a la normatividad, atender las siguientes preguntas (Anexar 

evidencia suficiente): 

No procede valoración cuantitativa. 

 

5.1.- ¿De qué manera contribuyeron las Ejecutoras FISE para el 

cumplimiento de los objetivos de la Agenda de desarrollo sostenible 

aprobada por la Organización de las Naciones Unidas (Agenda 2030) y 

adoptada por el Estado mexicano? ¿Dispuso de participación social en la 

planeación, registro y establecimiento de mecanismos de control y 

seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos a través de 

los comités de participación social o de las formas de organización? 
 

SEDESOL, menciona: 

El Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2019-2024 del Estado de Veracruz, tiene alineado dentro del Bloque de Bienestar 

Social su objetivo 10. Contribuir al bienestar social de los sujetos de derecho en el Estado de Veracruz, a través de la 

coordinación y participación de los diferentes actores de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Estatal al ODS 1 de 

la Agenda 2030. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo.  

 

A partir de esta alineación, el Programa Sectorial de Desarrollo Social  derivado del PVD y los objetivos, estrategias y acciones 

realizadas por la SEDESOL Veracruz se enfocan primordialmente, conforme lo establece la Legislación (LCF Art. 32) y los 

Lineamientos Generales de Operación del FAIS, a realizar obras de contribución directa  en el abatimiento de la pobreza de 

Infraestructura Social Básica (Electrificaciones y Estufas Ecológicas)  y de Mejoramiento a la Vivienda (Pisos, Techos, Muros y 

Cuartos Dormitorio).  

 

Estas obras, conforme a lo establecido en la Metodología de Pobreza Multidimensional del CONEVAL, ayudan a disminuir las 

carencias sociales de Servicios Básicos de la Vivienda, así como de Calidad y Espacios de la Vivienda; las cuales forman parte 

importante de las condiciones que hacen que una familia se encuentre en situación de Pobreza o Pobreza Extrema. 

 

La entrega de los Programas Sociales que forman parte de los Programas Presupuestarios de Infraestructura Social Básica 

(Clave 112) y de Mejoramiento a la Vivienda (Clave 141), se alinean de manera directa con el ODS 1 de la Agenda 2030 ya que 

tienen los siguientes objetivos: 

 

Objetivo sectorial: Reducir los niveles de pobreza, inequidad y vulnerabilidad social que afectan al Estado de Veracruz, a través 

de la aplicación de políticas públicas y la coordinación transversal de las instituciones relacionadas al bienestar social 

mediante la ejecución eficiente y transparente de planes, programas y proyectos que promuevan la participación activa y 

capacidad autogestivas de la población veracruzana.  

 

Objetivo estratégico: Abatir el rezago de viviendas con carencias físicas y atender la demanda de vivienda nueva, dando 

prioridad a los que se encuentran en situación de pobreza, generando las condiciones para atender la demanda futura, 

facilitando la oferta de vivienda económica y de interés social otorgando subsidio y crédito social asequible.  

 

Los 2 programas presupuestarios ejecutados por la SEDESOL referentes a obras y acciones de Infraestructura Social Básica y 

de Vivienda (112 y 141), reciben el 100% de los recursos del FISE, por lo que su contribución a la Agenda 2030 es directa con el 

ODS No. 1. 

 

SESVER, menciona: 

La Ejecutora Servicios de Salud de Veracruz, contribuye al cumplimiento de  la Agenda 2030, específicamente a través del 

Objetivo 3. Salud y Bienestar en su apartado 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades,   

la Ejecutora contribuye ya que al realizar el fortalecimiento y equipamiento de las unidades médicas se contribuye a reducir la 

tasa de mortalidad materna, reducir muertes de recién nacidos y niños menores de 5 años, poner fin a diversas epidemias, 



 

 

112 

garantizar el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, lograr la cobertura universal de salud, así como fomentar la 

cultura preventiva, de atención temprana y hábitos saludables para enfermedades no transmisibles. 

 

SIOP, menciona:  

En el Programa Sectorial de Infraestructura y Obras Públicas 2019-2024, en el Numeral 7. Vinculación con PVD y los Objetivos 

de la Agenda 2030, se definen los objetivos del Programa y los indicadores estratégicos vinculados a los Objetivos de la 

Agenda 2020. Se Anexa Programa Sectorial con la indicación de la página a consultar.  

La participación social se dio a través de los Comités de Contraloría Social, y su creación corresponde a cada área ejecutora de 

obra. En el ejercicio 2021 se establecieron 15 Comités de Contraloría Ciudadana. Se anexa en formato pdf el Informe Anual de 

Contraloría Ciudadana 2021. 

 

CAEV, menciona: 

La Comisión del Agua del Estado de Veracruz como Ejecutora cumple con los objetivos de la agenda 2030, en específico con 

el ODS 6 Agua Limpia y Saneamiento, manteniendo las coberturas de agua potable, drenaje y saneamiento, así como 

incrementando las coberturas con las obras programadas en el ejercicio 2021. 

Sí se dispuso de participación social. 

 

INVIVIENDA, menciona: 

De forma particular, el objetivo del INVIVIENDA es el siguiente "Mejorar las condiciones de bienestar social de los sectores de 

población de menores ingresos, fomentando la construcción y autoconstrucción de vivienda de interés social y popular 

accesible a este sector." 

Lo cual se relaciona con el Objetivo 1 de los ODS, que señala "Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo". 

En este sentido, las metas del ODS con la que se vinculan las actividades realizadas en la institución son las siguientes:  

La vivienda promueve condiciones para aliviar la pobreza extrema (meta 1.1), y otras dimensiones de pobreza (meta 1.2), al 

garantizar que todas las personas, en particular las pobres y las vulnerables, tengan el mismo derecho a recursos económicos 

y acceso a los servicios básicos (meta 1.4), y al reducir las situaciones, exposición y vulnerabilidad a fenómenos climáticos 

(meta 1.5). 

 

SEDARPA, menciona: 

a) Los recursos del Fondo Federal aplicados por la Ejecutora están alineados con el Objetivo "H", Trabajo Decente y 

Crecimiento Económico de la agenda 2030 de la ONU, mejorando las condiciones de los productores beneficiados y elevando 

su capacidad de adquisición de satisfactores, b) la Participación social queda de manifiesto con la existencia de los Comités 

Pro-Obra, integrados por los solicitantes del apoyo con la validación de autoridades municipales, así como los Comités de 

Contraloría  Ciudadana cuya función consiste en el seguimiento del desarrollo de las obras en campo y que, en forma 

supletoria, cumplen las funciones de los Comités de Participación Social. 

 

5.2.- ¿Las Ejecutoras del FISE, cuánto recurso 2021 erogaron en  gastos 

indirectos, para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se 

realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de 

proyectos? ¿El gobierno del Estado de Veracruz, celebró algún convenio de 

concurrencia con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), para la realización de proyectos relacionados con el 

mejoramiento urbano, de conformidad con la normatividad aplicable? 
 

SEDESOL, menciona: 

En cuanto a la participación social en la planeación, registro y establecimiento de mecanismos de control a través de los 

comités de participación social, cabe señalar que dichos comités de Contraloría Social se encuentran debidamente 

integrados y colaboraron en la verificación de la aplicación de los recursos. 

 

SESVER, menciona: 

Durante el 2021 Servicios de Salud de Veracruz erogó la cantidad de $1,889,854.778 mdp por concepto de gastos indirectos, 

específicamente en la supervisión de la Obra Pública para la Construcción, Ampliación y Mantenimiento de diversos Centros 

de Salud en varias localidades y municipios. Se desconoce si el Gobierno del Estado de Veracruz, celebró algún convenio de 
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concurrencia con la SEDATU para la realización de proyectos relacionados con el mejoramiento urbano, sin embargo la 

ejecutora no realiza proyectos relacionados con mejoramientos de este tipo. 

 

CAEV, menciona: 

En la Comisión del Agua del Estado se ejercieron $1, 405,915.69 mdp de gastos indirectos con recursos FISE 2021. 

 

SIOP, menciona: 

En el ejercicio fiscal 2021, la SIOP no erogó recursos para gastos indirectos y la verificación y seguimiento de las obras se 

realizó con recursos propios. No se cuenta con algún convenio de concurrencia con la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU) para la realización de proyectos relacionados con el mejoramiento urbano. 

 

INVIVIENDA, menciona: 

Para la ejecución de gastos indirectos de FISE 2021 se contrataron por un monto de $3, 794,191.47 mdp  los cuales se aplicaron 

en la supervisión externa de las obras. 

 

SEDARPA, menciona:  

a) En el caso específico de esta Ejecutora, el porcentaje destinado a gastos indirectos no se ejerció ni para verificación de la 

obra, ni para estudios o evaluaciones, b) En cuanto a convenios  sobre proyectos relacionados con mejoramiento urbano, no 

se llevaron a cabo en medida que el segmento de actividad de la Ejecutora es fundamentalmente rural. 

 

5.3.- ¿Las Ejecutoras FISE Utilizaron en 2021 la Guía de participación social 

FAIS? ¿Para qué se utilizó en el Estado de Veracruz? ¿Hizo del conocimiento 

de sus habitantes, a través de su Página Oficial de Internet, los recursos 

asignados por FISE? ¿Publicó en su Página Oficial de Internet los informes 

trimestrales de los avances de los proyectos que se realizaron en 2021 con 

los recursos del FISE y en su caso, evidencias de conclusión, en los términos 

establecidos en el Artículo 33 de la LCF? 

 

SEDESOL, menciona: 

La Ejecutora si tiene conocimiento de la guía de participación social FAIS, la cual se utiliza para conformar los comités de 

participación ciudadana o de participación social. 

 

La información que se genera respecto a la aplicación de los recursos del FISE, se sube al portal de transparencia de la 

SEDESOL, la cual es una herramienta que contribuye a generar conocimiento útil para la sociedad, y asegura un acceso a la 

información pública más equitativo para la sociedad y contribuye a generar legitimidad y confianza. 

 

SESVER, menciona: 

Durante el 2021 la Ejecutora no utilizó la Guía de participación social FAIS. Sin embargo si se hizo del conocimiento de los 

habitantes a través de la página oficial de internet de Servicios de Salud de Veracruz en el micro sitio de la Dirección de 

Infraestructura de Salud en donde a través de las licitaciones se demuestra cómo fueron asignados los recursos FISE; sin 

embargo los Informes trimestrales de los avances de proyectos realizados en el 2021, en este caso se denomina Registro 

Analítico de Avances Físicos y Financieros AVAN, no fue publicado en el página oficial de internet. 

 

CAEV, menciona: 

Si, se utilizó la Guía de Participación social FAIS y si se hizo del conocimiento de los beneficiarios a través de los miembros de 

la Contraloría Social, de cada Comunidad Beneficiada, los reportes de Informes Trimestrales de los avances de los proyectos, 

se reporta en la LIGA DE TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA de la SHCP. 

 

SIOP, menciona: 

La participación social se dio a través de los Comités de Contraloría Social, y su creación corresponde a cada área ejecutora de 

obra. En el ejercicio 2021 se establecieron 15 Comités de Contraloría Ciudadana. Se anexa en formato pdf el Informe Anual de 

Contraloría Ciudadana 2021. 
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A través de la Pagina Web de la SIOP se hizo del conocimiento de los habitantes los recursos asignados al FISE, y se 

publicaron en el mismo portal los informes trimestrales de las obras correspondientes al ejercicio fiscal 2021. Se anexa liga del 

portal web de SIOP. 

 

INVIVIENDA, menciona: 

La información para monitorear el desempeño del Fondo está actualizada y es pública, es decir, disponible en la página 

electrónica del Instituto los avances trimestrales. 

SEDARPA 

a) En cuanto a la participación social en la ejecución de los recursos, la Ejecutora no utilizó la Guía de Participación Social FAIS 

en la medida de que el diseño de este instrumento está dirigido a la actividad en los municipios y demarcaciones territoriales 

del DF, b) A través de convocatoria pública se dio a conocer al sociedad y , principalmente al sector primario de Veracruz de la 

disponibilidad de recursos FISE para obras de infraestructura rural, c) Durante el Ejercicio en análisis no se publicaron en el 

banner de la página de SEDARPA correspondiente a FISE los Informes trimestrales del SRFT. 

 

5.4.- ¿En la MIDS y el SRFT se pudieron identificar la incidencia de los 

proyectos en los indicadores de situación de pobreza y rezago social? 

¿Quién es el Enlace FAIS en el Estado? ¿Presentó alguna problemática en el 

uso y reporte del SRFT? ¿Ya quedó solventado que el módulo para la carga 

de Evaluaciones se pueda realizar en SRFT y no en SFU? ¿Recibió 

capacitación especializada por la Federación y/o el Estado en materia del 

SRFT y/o SFU? ¿El SRFT/SFU permite imprimir los reportes trimestrales para 

Auditoría o Evaluación? ¿Tuvo atención en 2021 en localidades con alto o 

muy alto nivel de rezago social y en ZAP, que ya hayan sido atendidas? 
 

SEDESOL, menciona: 

Sí. El Sistema MIDS además de ser un instrumento digital utilizado por los gobiernos locales para reportar la planeación de 

proyectos de obras y acciones con recursos del FAIS, tiene entre otros, el objetivo de identificar  a través de los 10 apartados 

que lo integran, la incidencia de los proyectos que realicen los gobiernos locales en los indicadores de situación de pobreza y 

rezago social señalados en el Informe Anual de Pobreza y Rezago Social, mismo que publica la Secretaría de Bienestar a más 

tardar el último día hábil del mes de enero de cada ejercicio, específicamente en su primer apartado: Identificación 

Geográfica del proyecto, se observa el grado de rezago social municipal, mismo que relaciona a nivel de pobreza. Así mismo 

en el apartado de “Domicilio Geográfico” se puede identificar perfectamente la Incidencia de los proyectos a través de los 

puntos que refieren a: Tipo de Contribución del Proyecto, Rubro del Proyecto, subclasificación del proyecto, mencionando en 

dicho apartado que se ha considerado el Informe Anual de Pobreza emitido por Bienestar de acuerdo al análisis de los 

indicadores por carencia, atendiendo la SEDESOL con el FISE dos de las seis carencias: Carencia por Calidad y espacios de la 

vivienda  y Carencia por Acceso a los servicios básicos de la vivienda. Con respecto al sistema SRFT, en tanto que recibe la 

información de los proyectos registros en la MIDS, se puede afirmar que la identificación de la incidencia fue previamente 

realizada en la etapa de planeación incorporada en la MIDS; corresponde entonces reportar en el SRFT el seguimiento del 

destino del gasto y la gestión de indicadores donde se reflejan los avances físicos y financieros de los diversos proyectos. 

El enlace del Gobierno del Estado con la Federación para el ejercicio 2021, que funge como vínculo para el FAIS-FISE ante la 

Secretaría de Bienestar, se propicia mediante la solicitud de ésta última. El gobierno local procede a designar y registrar a su 

representante, conforme a lo solicitado en los Lineamientos Generales para la Operación del FAIS en su numeral 3.1.2. 

Responsabilidades de los Gobiernos Locales, fracción II, Nombrar a más tardar el día 15 de febrero del ejercicio fiscal 

correspondiente, un servidor público con nivel mínimo de director de área o equivalente, que fungirá como enlace FISE o 

enlace FISMDF, el cual se coordinará con la DGDR. 

Dicha designación deberá hacerse a través del sitio oficial del FAIS 

 (https://aplicaciones.bienestar.gob.mx/pls/RCP/rcp.pkg_usuario_mids.c), atendiendo a los requisitos establecidos en el 

Manual de operación MIDS. Para el ejercicio 2021, con fecha 10 de marzo de 2021, el Titular del Ejecutivo Estatal, Mtro. 

Cuitláhuac García Jiménez, otorgó el nombramiento de Enlace FAIS Estatal y PRODIMDF al Ing. Guillermo Fernández 

Sánchez, titular de la Secretaría de Desarrollo Social. 

No se presentó problemática en el uso y reporte del SRFT, dentro del periodo de captura que apertura cada trimestre el SRFT, 

la SEDESOL realiza la carga de datos correspondiente a los avances físicos y financieros de los proyectos vigentes a nivel 

localidad; así como contratos y fotografías en forma digital; sin presentar problemática alguna. 
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Aún no se encuentra habilitado el módulo de “Evaluaciones” en la plataforma del SRFT al día de hoy, el último registro 

cargado correspondiente a la evaluación realizada al FISE 2020, se realizó en la plataforma del Sistema de Formato Único 

(SFU) en el tercer trimestre del año 2021. El sistema SRFT no permite imprimir reportes. 

Si se recibió capacitación, cada trimestre la SHCP emite WEBbinars de los módulos “Ejercicio del Gasto”, “Destino del gasto” e 

“Indicadores” del SRFT para aclarar dudas y mecánica operativa. Asimismo, cada trimestre la SHCP apertura chats para 

responder a preguntas y actualizaciones de la plataforma SRFT. 

Después de cada periodo de captura y validación, el SRFT en el módulo de “Destino del Gasto” apertura la opción de emitir 

reporte, donde se puede descargar en formato Excel la base de datos que contiene la descripción detallada de cada proyecto 

a nivel localidad, programático, presupuestal y físico. 

 

SESVER, menciona: 

El SRFT no permite identificar la incidencia de los proyectos en los indicadores de situación de pobreza y rezago social, sin 

embargo en la MIDS o Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, es alimentada mensualmente también por la Dirección de 

Infraestructura y contiene entre otros los siguientes datos, no. de obra, ubicación, localidades y municipios, grado de rezago 

social, metas físicas, inversiones estimadas, ejercidas, beneficiarios (hombre-mujer), este sistema permite medir la situación 

de pobreza y rezago social que se señala en el Informe Anual que emite esta Dependencia Federal. El enlace FAIS en el 

Estado de Veracruz es la Secretaría de Desarrollo Social a través del Director General de Planeación y Evaluación de esa 

Dependencia, Mtro. Francisco Javier Esparza Valencia. No se presentó ninguna problemática en el uso y reporte del SRFT. 

Actualmente el módulo para la carga de Evaluaciones ya puede ser realizado en el SRFT. Se invitó por parte de la SHCP para 

participar en la serie de Webinars del tercer trimestre y cuarto trimestre 2021 con los temas Destino del Gasto, Ejercicio del 

Gasto, Indicadores y Revisores del Gasto, dirigido a los enlaces del SRFT en el Estado. Se cuenta con los reportes de los cuatro 

trimestres del 2021, los cuales se pueden imprimir para Auditoría y Evaluación en las ligas correspondientes a nivel Proyecto y 

Nivel Financiero de Indicadores. Durante el 2021 se tuvo atención en localidades en Zonas de Atención Prioritaria y estas 

podrán ser verificadas en el formato CPPI FISE MIDS. 

 

CAEV, menciona: 

En la Matriz de Indicadores para el Desarrollo Social (MIDS), se contempla la Incidencia Directa, Incidencia Complementaria y 

Gastos Indirectos, los cuales son presentadas cada trimestres en el Modulo de Gestión de Indicadores. El Enlace FAIS en el 

Estado, el Ing. Guillermo Fernández Sánchez, Secretario de Desarrollo Social. Si, se recibió capacitación a través de los Webinar 

de Destino del Gasto, con el equipo que lleva la MIDS en la Secretaría de Bienestar. No se presentó ningún problema en el uso 

y reporte del SRFT. El SRFT sí permite imprimir los reportes trimestrales. En 2021 los proyectos fueron enfocados para las 

Localidades con alto o muy grado de rezago social. 

 

SIOP, menciona: 

La integración de los resultados del Fondo FISE está a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social en su calidad de 

coordinadora estatal del Fondo, por lo que la medición de la incidencia del Fondo forma parte de la competencia institucional 

de esa dependencia. Se anexa en formato pdf la captura de pantalla de los registros de las obras y acciones en la MIDS. 

No se ha presentado alguna problemática en el uso y reporte del SRFT.  

Ya quedó solventado que el módulo para la carga de Evaluaciones se pueda realizar en el SRFT. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público junto a la Secretaría de Finanzas y Planeación brindaron la capacitación en 

materia del SRFT y/o SFU. 

El SRFT permite solamente exportar la información de los reportes trimestrales en un formato de Excel. 

La atención en 2021 en localidades con alto y muy alto nivel de rezago social y en ZAP se realizó para dar continuidad a obras 

que ya tenían una etapa previa y a completar circuitos de vialidades prioritarias. 

 

INVIVIENDA, menciona: 

El enlace del FAIS en el Estado es la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), para este ejercicio por parte del INVIVIENDA no 

hubieron problemas en la plataforma de SRFT de la SHCP; respecto a la capacitación si se recibieron invitaciones para 

participar en ella por parte de la  Dirección de Seguimiento y Mejora al Gasto Federalizado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Si se tuvo atención  por parte de INVIVIENDA en zonas de alto rezago social, así como en zonas de extrema pobreza. 

 

SEDARPA, menciona: 

a) Esta identificación de la incidencia en la situación de la pobreza y rezago social es una de las acciones de mejora incluidas 

en Proyecto de Mejora 2022 producto de las Evaluaciones Externas. b) el enlace FAIS en el Estado de Veracruz  es el Secretario 

de Desarrollo Social, Ing. Eduardo Fernández Sánchez. c) El procedimiento para la captura de información de los proyectos de 

la Ejecutora, que es: registro en la Plataforma MIDS de donde migra a SRFT quedo completado con excepción de tres que no 

fue posible registrar debido a que su contratación se realizó cuando el Portal de MIDS ya estaba cerrado después del 
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10/Dic/2021. d) Por parte de la Ejecutora durante ese Ejercicio 2021 no se tuvieron problemas con la plataforma SRFT/SFU. e) La 

Ejecutora no ha tenido problemas por la migración de datos de SFU a SRFT, f) El personal de la Ejecutora recibe talleres de 

actualización, en la operación y trámites del Fondo federal por parte de SEDSOL-VER como Enlace Estatal de FAIS de manera 

recurrente e informal e informa sobre las actualizaciones que ofrece BIENESTAR de g) los Reportes de avance del SRFT se 

generan en la Ejecutora y para cualquier revisión o auditoría, se entregan Pdf’s de los acuses de recibo al Enlace Estatal 

SEDESOL-VER. h) En el Ejercicio 2021 la Ejecutora no hizo obras en localidades con alto y muy alto nivel de rezago social o 

incluido en ZAP que hayan sido apoyadas en el Ejercicio 2020. 

 

5.5.- ¿El BIENESTAR se coordinó en 2021 con el Estado de Veracruz, para 

identificar las necesidades de capacitación? ¿En qué temas se capacitó? 

¿Cuál sería la necesidad de capacitación en el Estado en temas relacionados 

al FISE, a impartirse por cualquier Instancia especializada? ¿CONEVAL ha 

brindado capacitación en 2021, respecto al FISE? 
 

SEDESOL, menciona: 

Los Lineamientos del FAIS en su título tercero, punto 3.1.1, inciso III, mencionan que es responsabilidad de Bienestar: 

Coordinarse con las entidades federativas para identificar las necesidades de capacitación, sin embargo no existió 

coordinación en 2021 para la identificación de necesidades de capacitación, lo cual se atribuye a que la Secretaría de 

Bienestar contó con el “Programa de Capacitación de la Planeación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

2021”, documento que emiten año con año y donde se encuentran plasmadas las estrategias de capacitación de la Dirección 

General de Desarrollo Regional y los documentos normativos para la operación del FAIS, dicho documento es puesto a 

disposición de los gobiernos locales a fin de que puedan realizar consultas para la resolución de dudas y fortalecimiento de 

sus conocimientos, este y otros documentos se encuentran disponibles en la sección de “Capacitación y Asistencia” en la 

plataforma de la MIDS. Los temas en los que la Secretaría de Bienestar capacitó a las dependencias que operan recursos del 

FISE fueron los relacionados con aspectos básicos del FAIS, planeación de proyectos, componentes y direccionamiento de los 

recursos, registro de proyectos en la MIDS y seguimiento de los recursos. La necesidad de capacitación que se ha detectado 

se relaciona con la información que se requiere ingresar a la MIDS y al SRFT como reporte fotográfico de las obras, ya que el 

personal que realiza dicha actividad no cumple con las especificaciones de organización y técnicas que se requieren tales 

como identificarlas por Contrato, Obra, Municipio, localidad y folio MIDS además de cumplir con tamaño, formato y 

georreferenciación. El CONEVAL impartió el 9 de septiembre de 2021 el curso virtual titulado: Importancia del Monitoreo y 

Evaluación, curso que se coordinó a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación para servidores públicos del Estado de 

Veracruz. 

 

SESVER, menciona: 

Se desconoce si el Bienestar se coordinó con el Estado para identificar necesidades de capacitación. Sin embargo se recibió 

capacitación por parte de la CONEVAL en el tema Importancia del monitoreo y evaluación  y por parte de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación se recibió el curso Fiscalización de Fondos Federales del Ramo 033. No obstante sería importante 

recibir capacitación en dos temas específicos: Impacto de la aplicación del FISE en indicadores de pobreza y rezago social, y 

algún curso especializado únicamente en FISE para los Estados. CONEVAL no ha realizado capacitaciones específicas en 

cuanto al FISE. 

 

CAEV, menciona: 

La Comisión del Agua del Estado de Veracruz como ejecutora del gasto no realiza ningún convenio directamente con la 

Secretaría de Bienestar.  

En el Ejercicio 2021 se participó en cursos como: 

*Género y Recursos Humanos 

*Evaluación de Fondos Federales del Ramo General 33 

*Fiscalización de Fondos Federales del Ramo 33 

*Importancia del Monitoreo y Evaluación. 

*Manejo del Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB) versión 2.0 

*Presupuesto Basado en Resultado-Sistema de Evaluación de Desempeño (PBR-SED) 

*Tecnología de la Información sobre el Sistema, Seguimientos,  a los proyectos de mejora para el Bienestar (SSPMB) 

 

SIOP, menciona: 
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La SEDESOL estatal se coordinó con la Secretaría de BIENESTAR para realizar un programa de capacitación del FISE 2021, 

como se puede verificar en la liga de la página web de la SEDESOL Estatal. Derivado de la contingencia por el COVID19, el 

material de la capacitación estuvo disponible en el portal Web de la SEDESOL para todas las áreas Ejecutoras involucradas en 

el manejo del Fondo. 

Los temas del Programa son: Módulo 1. Aspectos clave para la planeación del fondo de aportaciones en infraestructura social. 

Módulo 2. Registro de proyectos en la plataforma Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS). 3. Seguimiento de 

recursos. 

La necesidad de capacitación en materia del FISE la define la SEDESOL Estatal. 

CONEVAL no brindó capacitación en 2021 respecto del FISE. 

 

INVIVIENDA, menciona: 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, tiene funciones de evaluación. 

Hasta donde esta ejecutora tiene conocimiento, la CONEVAL no ha brindado capacitación en 2021 respecto al FISE. De lo que 

si se tiene certeza es que regularmente la CONEVAL brinda capacitación respecto del Ramo General 33, en lo general. La 

capacitación más reciente, fue en el 2020, y fue relacionada con temas de evaluación. 

Tampoco se tiene conocimiento si BIENESTAR se coordinó en 2021 con el Estado de Veracruz para temas de capacitación, de 

lo que si se tiene certeza es que no se coordinó con esta ejecutora. 

 

SEDARPA, menciona: 

La Secretaría de Bienestar pone a disposición de las Ejecutoras de FISE una canasta de cursos y tutoriales para aclarar los 

temas más frecuentes donde hace falta aclaración de dudas. 

 

5.6.- ¿Cuántas veces sesionó el SUPLADEB FISE en 2021? ¿Cuántos acuerdos 

se tomaron? ¿Hay acuerdos pendientes de atender? ¿Cuáles? ¿Las actas 

están debidamente firmadas y publicadas en su Portal de Internet? 

¿Dónde? El SUPLADEB-FISE sesionó 4 veces en 2021, la Primera Sesión 

Ordinaria realizada el 15 de abril de 2021, tomándose en ella 8 acuerdos; la 

Segunda Sesión Ordinaria realizada el 15 de julio de 2021 tomándose en ella 

7 acuerdos; la Tercera Sesión Ordinaria realizada el 15 de octubre de 2021 

tomándose en ella 7 acuerdos y la Cuarta Sesión Ordinaria realizada el 14 de 

diciembre de 2021 tomándose en ella 9 acuerdos. A la fecha no se tienen 

acuerdos pendientes de atender derivados de las sesiones del 2021. Las 

cuatro actas cuentan con las firmas autógrafas de los integrantes del 

Subcomité y se encuentran disponibles en el Portal de Internet de la 

SEDESOL en el Micro sitio FAIS, en el apartado correspondiente al año 2021 y 

dentro de él en el apartado FISE se encuentra el acceso a la carpeta 

denominada SUBCOMITE FISE (SUPLADEB), donde están ubicadas las 4 

actas mismas que contienen los acuerdos tomados en cada sesión. 
 

SESVER, menciona: 

El SUPLADEB FISE sesionó de manera ordinaria en cuatro ocasiones, se tomaron 8 acuerdos durante la Primera Sesión y 7 

acuerdos durante la Segunda Sesión, 7 acuerdos en la Tercera Sesión y 9 acuerdos en la Cuarta Sesión, no hay acuerdos 

pendientes de atender por parte de la ejecutora. Las actas se encuentran debidamente firmadas y publicadas en el portal de 

la SEFIPLAN, se adjunta liga. 

 

CAEV, menciona: 

El SUPADLEB sesionó en cuatro ocasiones, y entre los acuerdos más importantes se encuentran: 

El cierre del ejercicio fiscal 2020. 

La presentación de la Cartera de Programas y Proyectos. 
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Los cambios en los lineamientos FAIS, Catálogo Programático y Portal de MIDS 2021. 

Reportes Trimestrales de Metas Programadas y Alcanzadas en el Módulo de Gestión de Indicadores del SRFT. 

 

SIOP, menciona: 

El SUPLADEB FISE sesionó 4 veces en 2021.  

Se tomaron 31 Acuerdos de las 4 Sesiones. 

No hay acuerdos pendientes de atender. 

Las Actas están debidamente firmadas y publicadas en el Portal Web de la SEDESOL Estatal. Se anexa la liga para referencia. 

 

INVIVIENDA, menciona: 

Fueron 4 sesiones, se tomaron en total 31 acuerdos, de los cuales 8 fueron en la primera sesión, 7 en la segunda, 7 en tercera y 

9 en la cuarta. Las actas se encuentran debidamente firmadas  y publicadas por la instancia coordinadora del Fondo, en los 

enlaces mostrados como archivos adjuntos. 

 

SEDARPA, menciona: 

SUPLADEB FISE sesionó en 2 ocasiones durante el Ejercicio, se tomaron 14 acuerdos, de los cuales a la Ejecutora le 

correspondieron 2, no habiendo quedado pendientes de llevar a cabo ninguno, las actas fueron totalmente signadas y se 

subieron a la página oficial de SEDARPA.  

 

5.7.- Respecto al PAE Tomo II: ¿Cuántas recomendaciones en atención a 

través de Acciones de Mejora?, ¿Cuál es el avance de cada una de las 

Acciones de Mejora? ¿Tienen Acciones de Mejora pendientes de atender de 

otros Ejercicios de evaluación previos al 2021? ¿Están Publicados por 

Ejercicio Fiscal sus proyectos de Mejora y Avance en su Portal Oficial de 

Internet? 
 

SEDESOL, menciona: 

Respecto a la última evaluación del PAE-FISE 2021, la dependencia aceptó 6 de las 15 recomendaciones emitidas por el 

Evaluador, de las cuales a la fecha ha cumplido con 5 de ellas al 100% y 1 se encuentra en fase de desarrollo (15%), debido a que 

su fecha de entrega se marcó para el día 30 de noviembre del año en curso. 

Respecto a las acciones de mejora de ejercicios anteriores se tienen los siguientes resultados a la fecha: 

2020 - Todas las recomendaciones concluidas - Pendiente de subir anexo V a sistema de proyectos de mejora Los 2 proyectos 

pendientes fueron concluidos en abril 2022. 

. 2019 - Todas las recomendaciones concluidas (ver anexo V 2019). 

 

SESVER, menciona: 

En el PAE FISE 2021 ejercicio 2022 se tuvieron 14 recomendaciones algunas para todas las Ejecutoras y algunas específicas 

para SESVER de las cuales fueron retomadas 12 para realizar Acciones de Mejora, el 24 de marzo de 2022 fue remitido el 

seguimiento de las AM a través del Anexo IV mediante el cual se cargó en el Sistema el avance correspondiente, de las cuales 

nueve AM se encuentran al 100% en cuanto a cumplimiento y tres de ellas se encuentran en un 30 %, sin embargo ya se 

realizaron las acciones pertinentes y se espera informar a través del Anexo V su total cumplimiento. En cuanto a ejercicios 

anteriores el día 29 de marzo de 2022 se remitió el seguimiento al Enlace Institucional de los PM del ejercicio fiscal 2019, de los 

cuales se tienen seis ASM y un cumplimento de 100% en cuatro de ellos y un 30% en dos, sin embargo ya fueron realizadas las 

acciones para su total cumplimiento. 

 

CAEV, menciona: 

Respecto al PAE tomo II, se llevaron a cabo 10 acciones de mejora de las cuales dos se encuentran en proceso. Uno 

corresponde al Plan Institucional de la CAEV. Que está sujeto a la validación de la SEFIPLAN y el consejo de administración de 

la CAEV. Dos corresponden al cumplimiento de mejora pendiente de atender y que está sujeto al cierre de los programas de 

ejercicios anteriores. De las acciones de mejora de ejercicios anteriores únicamente se tiene uno pendiente del ejercicio 2017 y 

que corresponde a: Cancelación de obligaciones contractuales, eliminando toda posibilidad presente y futura de cualquier 

impacto económico que pudiera afectar aún más las finanzas públicas de Veracruz, el cual está sujeto a la disponibilidad 

presupuestal y litigios. 

 

SIOP, menciona: 
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Se atendieron 13 recomendaciones a través de Acciones de Mejora; 

De las 13 acciones, ocho están al 100%, uno al 70%, y cuatro al 50%, para ello se presenta el Anexo V-FISE 2020 generado por el 

Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora del Bienestar (SSPMB) en formato pdf 

No se tienen Acciones de Mejora pendientes de ejercicios fiscales anteriores; para ello se presentan los Anexos V generados 

por el SSPMB de 2018 y 2019 en formato pdf   

 

INVIVIENDA, menciona: 

Se atendieron trece recomendaciones. Las cuales tienen un avance global de 87%. Cada una de las acciones de mejora tiene 

el siguiente avance:  

100%, 100%, 100%, 100%, 50%, 100%, 100%, 100%, 100%, 100%, 50%, 50%, 80%. 

Se tienen pendientes acciones de mejora de ejercicios de anteriores, las cuales serán retomadas en el anexo V del ejercicio 

2021, como parte de la recomendación número 5, derivada del PAE 2021. 

 

SEDARPA, menciona: 

Para el ejercicio 2021 él Informa de la ITI arrojó 24 Aspectos Susceptibles de Mejora a las que, Mediante el Proyecto de Mejora 

presentado por la Ejecutora, correspondieron otras tantas Acciones de Mejora de las cuales quedaron pendientes 13 para 

solventarse en el Ejercicio 2022. 

 

 

 

 

De lo más sobresaliente de este conjunto de preguntas se comenta lo siguiente: 

 

 Algunos cuestionamientos no fueron contestados por las Ejecutoras, por 

lo que se les exhorta en sucesivas evaluaciones a responder todas las 

preguntas para evitar sesgos en la información y limitar los análisis e 

interpretaciones de los resultados. 

 Una fortaleza, es que el Fondo y sus Ejecutoras contribuyen al 

cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030 y trabajan la 

Participación social (Contraloría Social), como lo establece la Ley. 

 Del SRFT, lleva años la SHCP con el módulo de evaluaciones en 

construcción, lo que derivan que carguen en SFU y las capacitaciones 

siguen en Webinars y aun cuando se ha gestionado con la SHCP que 

capaciten presencial en el Estado, no se ha concretado por su parte. 

 SRFT/SFU no permite imprimir reportes, sin embargo se exportan en 

Excel y están publicados en el Portal de la SEFIPLAN y las Ejecutoras 

deberán tenerlos disponibles también. 

 SEDESOL es el Enlace FAIS en el Estado, es quien reporta MIDS y 

SRFT/SFU, sin embargo, esto no exime al resto de las Ejecutoras con la 

responsabilidad de la información en sus tramos de control. 

 Las Acciones de Mejora de la evaluación anterior, están programadas 

para su conclusión entre 2022-2023 y deberán garantizar su conclusión. 

 Desde el SUPLADEB FISE, no han capacitado, por lo que se recomienda: 

“Implementar en el SUPLADEB FISE, que después de las sesiones se 

impartan cursos relacionados con el Fondo, por CONEVAL con quien se 
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tienen convenio con el Estado, gestionar con Servicio Público de Carrera 

de la SEFIPLAN, BIENESTAR, SHCP o cualquier otra instancia la 

capacitación especializada en todo los temas que refuercen a las 

Ejecutoras”. 

 

 

6. Concurrencia de recursos. ¿Celebró convenios de concurrencia para el 

ejercicio de los recursos FISE 2021? ¿Con quién? ¿Cuáles fueron los 

principales compromisos? ¿Lo reportó en módulo específico contenido en la 

MIDS y conforme a las demás disposiciones aplicables? 

 
No procede valoración cuantitativa. 

 

De las seis Ejecutoras que operan recursos del FISE en la Entidad, SEDESOL y 

CAEV, celebraron convenios mediante los cuales se llevó a cabo 

concurrencia de recursos, por un lado la SEDESOL celebró convenios con CFE 

DISTRIBUCIÓN, dentro de los cuales se marcaron como principales 

compromisos, la ampliación de la cobertura del servicio mediante la 

ejecución de obras de electrificación en comunidades rurales y zonas 

urbanas marginadas. En la MIDS se encuentra la información correspondiente 

a las obras convenidas. El techo financiero ejercido alcanzó $50, 960,142.28 

(cincuenta millones novecientos sesenta mil ciento cuarenta y dos pesos 

28/100 M.N.), de acuerdo a lo reportado en la (tabla 1 del Anexo 1) atendiendo 41 

localidades de 19 municipios del Estado de Veracruz. Por su parte en el rubro de 

infraestructura hidráulica, la CAEV destinó los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social exclusivamente al financiamiento de 

obras y acciones básicas, que benefician a la población en pobreza extrema y 

localidades con alto y muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 

la Ley General de Desarrollo Social y en las Zonas de Atención Prioritarias (ZAP), 

para ello el Ejecutivo del Estado celebró un Convenio con la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del 

Agua, y así se conjuntaron recursos en contraparte con el PROAGUA, para 

atender proyectos y necesidades en materia de infraestructura hidroagrícola, de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en la entidad, 

dichos recursos del PROAGUA, también establece que la población beneficiaria 

de los recursos debe ser principalmente la población de alta y muy alta 

marginación. Además se tuvo concurrencia de recursos acumulando un monto 


